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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
t •LEY de 7 de junio de 1940 por la que se concede la exclusiva, en las condiciones que se indica,

a la Compañía Mercantil Anónima «IBERIA» para el Tráfico Aéreo de personas, corres
pondencia y mercancías de todas clases.
La importancia que tiene el tráfico aéreo por su carácter de servicio público y el alto va

lor espiritual que ofrece ligado de modo estrecho a las necesidades del país, impone su naciona
lización y aun su inmediata dependencia del Gobierno.

Por lo que, existiendo en España la entidad social «IBERIA»/que con su actividad y or
ganización ha servido líneas interiores hasta el momento presente de modo satisfactorio, resulta 
justificado atribuirle este servicio en su integridad, previa modificación de su actual constitución 
social.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— El tráfico aéreo de personas, correspondencia y mercancías de todas 
clases entre aeródromos situados en territorio español o en territorio de Colonias o Protectorado 
Español, siempre que no forme parte de líneas internacionales, se realizará exclusivamente por 
la Compañía Mercantil Anónima «IBERIA», una vez se haya dado cumplimiento a Cuanto pre
viene el artículo siguiente.

La exclusiva concedida por el párrafo anterior tendrá una duración de veinte años.
El Gobierno se reserva el derecho de resc indirla antes del transcurso dé dicho plazo, sin 

expresión de causa.
En tal caso, las acciones correspondientes al capital privado tendrán derecho a ser reinte

gradas por su valor nominal.
El Estado subvencionará las líneas aéreas en la medida que se estime necesario en vista de 

los resultados económicos de la explotación, reflejados en los balances anuales, fijando al princi
pio de cada año la subvención por kilómetro de líneas que ha de regir durante el mismo.

Artículo segundo.— Para que tenga efectividad la concesión que se establece en el artículo 
anterior, será necesario que todas las acciones de la actual Compañía Mercantil Anónima «IBE
RIA» pasen a propiedad del Estado, y que, una vez realizada esta adquisición, sea modificada la 
constitución de la Sociedad con arreglo a las condiciones siguientes:

a) Tendrá por objeto el desarrollo de la exclusiva a que esta Ley se refiere y la realiza
ción de los actos, contratos y operaciones, que directa o indirectamente se relacionen con aquél 
y que tiendan a lograr la mayor perfección y eficacia del Servicio. *

La Compañía podrá constituirse en aseguradora de su propio material. N
b) Tendrá su domicilio en Madrid, pudiendo establecer representaciones y delegaciones 

en España y fuera de ella.
c) Tendrá un capital de doce millones de pesetas constituido en primer término por 

la aportación del Estado, en la que figurarán:
a) Los bienes procedentes de la liquidación de la disuelta Compañía Líneas Aéreas Pos

tales Españolas.
b) Material de vuelo automóvil, radiotelegráfico, etc., bien procedente de compra, bien 

(1? Jps actuales servicios. ^
c) Los bienes y material propiedad de la «IBERIA». V
^  J|1 resto en metálico hasta completar el cincuenta y uno por ciento del capital socia^
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En segundo lugar por la ap ortación  del ca p ita l privado en  la cantidad de un cu arenta  y 
 nueve por ciento del capital to ta l.

De esta aportación  del cap ita l privado p od rá  reservarse un c in cu en ta  por c ien to  al ca 
pital extranjero en  las co n d ic io n es  y  con  los req u isito s  qu e se determ in arán .

d) La aportación  del Estado estará rep resen tad a  por a cc io n es  serie  A ; la del cap ita l  
privado español por a cc io n es n om in ativas serie K, que han de p erten ecer  siem pre a súbditos e s 
pañoles y cuyas suscripción  y tran sferencia  hab rán  de ser autorizad as en cada caso  cu an do se 
c u m p lie r e n  l o s  requisitos d e  com p rob ación  que e *  ( io b ie r n o  ex ija .

Las acciones de esta clase que por h eren c ia  o transm isión de cu alq u ier orden hayan de  
perder la condición de nacionalidad , serán a o p c ió n  de la Socied ad  am ortizadas al tipo de cotí*  
zación o enajenadas a españ oles por m edio  de A g en te s  de C am bio  y Bolsa, previa au torización  
del Gobierno.

La del capital privado ex tran jero  por acc iones n om in ativas serie  C no transferí bles sin  
previa autorización del G o b iern o .

e) El derecho de su lragio  en las Jun tas G en era les será igual para todas las accion es.
í) Cada acción  tendrá d erech o  a una p a rte  a lícu ota  del capital socia l y a una p a rtic i

pación en los beneficios que no podrá en n in gú n  caso ser in ferior al cu atro  por c ien to  anual 
ni exceder del siete por c ie n to . ,

g) El personal d irec tiv o  técn ico  y a d m in istra tiv o  de la C om pañía  habrá de ten er, sa lvo  
casos excepcionales y tran sitorios, qu e req uerí rán au torizac ión  expresa del G o b iern o , la n a 
cionalidad española.

Artículo tercero .— N o será de ap licación  a la C om pañía el C ódigo de C o m ercio , en cu a n 
to esté en contradicción  con  las d isp osic ion es com prendidas en los sigu ientes apartados de este  
artículo.

a) El C onsejo de A d m in istración  estará con stitu id o  por un P residen te y o ch o  V ocales, 
seis de los cuales, al m en os, serán de n acion a lid ad  españ ola .

El Presidente será n om b rad o por el G o b ie r n o , a propuesta del M inistro del A ire .
Los Vocales se designarán así: D os, por el M in isterio  del A ire, así co m o  el D irector de 

la Sociedad; uno, por el de H acienda, y c u a tr o , por los ten ed ores de las acc io n es serie B y C, 
en la forma que los E statu tos d e term in en . F orm ará  parte del C onsejo  de A d m in istración , con  
voz pero sin voto , el J e fe  de la S ecc ió n  del T r á f ic o  A éreo .

b) Los acuerdos de la  J u n ta  G en era l, sobre m od ificac ion es estatutarias y sobre a u m en 
to y reducción del capital socia l, en cu an to  no pugnen con  la presente L ey, podrán adoptarse  
Por mera mayoría del cap ita l socia l, sin p e r ju ic io  de lo d ispu esto  en el apartado sigu iente:

c) El P res iden te  del  C o n s e j o  de A d m i n i s t r a c i ó n  p o d r á  ejercer  el d e re ch o  de  ve to  res pe c
to de todos los ac u erd o s  del  C o n s e j o  y  de la J u n t a  G ene ra l .  La  s u s p e n s i ó n  o ca s i o n ad a  p o r  el 
ejercicio del veto, será r e s ue l t a  m e d i a n t e  dec i s ión  del  M in i s t e r io  del  Ai re .  E n  t o d o  caso reque-

: nrán la aprobación mi n i s t e r i a l  los  a c u e r d o s  re la t ivos  a:
Itinerarios, tarifas,  ho ra r io s ,  co n t r a to s  de a d q u i s i c i ó n  de av iones  y m o t o re s ;  su e ld o  del p e r 

enal volante y d irect ivo ;  p r e s u p u e s t o  genera l  d e  gas tos  de exp lo t ac i ón  y r es u l t a d o s  de la rnis- 
ma‘ Los convenios 'con So c i e d a d e s  ex t r an j e r as  y la creación de re p re sen ta c i on es  en el ex t ranje ro  
requerirán la ap robac ión  del  C o n s e j o  de M in i s t r o s .
j Artículo cuar t o . — La su sc r i p c i ó n  de las acc io ne s  de la Serie B se con ced erá  po r  concurso  y 

Propuesta de a d j ud i ca c i ó n  del  de r ec h o  de su sc r ip c i ó n  se ha rá  po r  u n a  J u n t a  co mp u es ta  por  el 
u secretario del Ai re ,  el A s e s o r  G e n e r a l  de d i c h o  M i n i s t e r i o  y el Jefe de la In te rvenc ión .  El 

acuerdo de ad judicac ión  c o r r e s p o n d e r á  al C o n s e j o  de M i n i s t r o s  p rev io  in fo r me  de la In te rve n-
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ción General del Estado y del Consejo de Estado, quienes lo emitirán en el plazo improrrogable 
de quince días.

Los concurrentes al concurso deberán depositar un cinco por ciento del importe de las ac
ciones que pretendan suscribir a título de depositó provisional y a devolver en el momento de la 
aportación representada por las acciones.

Artículo quinto.—M ientras no se constituya el capital privado, el Consejo de Administra
ción que se nombre tendrá atribuciones plenas para regir la Sociedad dentro de lo dispuesto en 
ssta  Ley, correspondiendo la ejecución de sus acuerdos y el desenvolvimiento técnico a su Direc
tor Gerente.

Tan pronto como se constituya el capital privado, habrá de procederse por la Junta Gene
ral a la designación de sus representantes y adem ás a la formación, con arreglo a las bases de es
ta Ley de los nuevos Estatutos de la Sociedad y una vez aprobado por la Superioridad serán 
inscritos en el Registro Mercantil.

Artículo sexto.—Q ueda exenta de los im puestos de derechos reales y de timbre la disolu
ción de Líneas Aéreas Postales Españolas, la adquisición por el Estado de los bienes actuales de 
la “ IB E R IA ” y la modificación económica de ésta en la parte correspondiente al capital del Es
tado. La puesta en circulación de sus acciones se desgravará a los efectos de los dos impuestos 
citados en proporción al volumen de la participación del Estado. Asim ism o, quedarán exentas 
del timbre de negociación y de la tarifa segunda de U tilidades las acciones y dividendos corres
pondientes a la aportación estatal.

Artículo séptim o.—Se autoriza al M inisterio del Airé para dictar cuantas disposiciones con
vengan a la ejecución de esta Ley.

Artículo octavo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores se opongan a la pre
sente Ley.

A sí lo dispongo por la presente Ley, dada en M adrid a siete de junio de mil novecien- 
tos cuarenta. F R A N C IS C O  FRANCO

L E Y  DE 7 DE JU N IO  DE 1940 por la que se concede pensión extraordinaria a la  excelentisi
ma señora viuda de don R am iro de M aeztu , doña M abel Hill.

Ante los que profanaban las tradiciones secu lares e históricas de España, la voz de don Ra
miro de M aeztu proclam ó con valentía los postulados eternos de la hispanidad. Fué la s u y a  una
pluma consagrada a difundir la verdad inmutable de España. Un claro pensamiento iluminábala 
tenacidad de su trabajo cotidiano. Su entrega to tal a la meditación y al estudio valieron a Ra
m iro de M aeztu el instrumento de una cultura am plísim a que sólo utilizó en favor de la gloria 
y grandeza de la Patria. Com o otros m ártires de nuestra Cruzada, llegó—dejándolo t o d o —-a la 
ofrenda suprem a de la vida en sacrificio.

En su vi rtud,  D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.— Se concede a doña M abel Hill, viuda de don Ramiro de Maeztu, la 
pensión vitalicia de diez mil pesetas anuales transm isibles a su hijo mientras sea menor de eda.

El disfrute y cese de esta pensión se a ju stará a los preceptos del vigente E s t a t u t o  deba 
ses Pasivas.

A rtículo segundo.— El Ministro de H acienda adoptará los acuerdos necesarios para la  eje 
cución de lo dispuesto en el artículo anterior.

Así lo dispongo por la presente Ley dada en El Pardo a siete de junio de mil n o v e c ie n to s  

cuarenta. FR A N C ISC O  FRANCO
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LEY DE 4 D E  J U N I O  D E  1 940  so b re  la re g u la c ió n  de p recios y ab astecim ien tos de m a d e ra s .

Los graves p rob lem as que al a b a stecim ien to  del m ercad o  n acion al de m ad eras orig in a  núes* 
traproducción d eficitaria, a g ra v a d a  p o r el alza in ju stifica d a  de q uienes n o  vacilan  en u tilizar estas  
dificultades, com o  m ed io  p ara  o b ten er g a n a n cia s  excesiv as con  elevación  evid en te del co s to  de la  
vida, ejerciendo así una acción  co n traria  a la deci d id a p o lítica  de ab aratam ien to  p erseg u id a p o r  el 
Gobierno en tod as las ram as de la p ro d u cció n  d e  n u estra  eco n o m ía , h acen  n ecesaria  u na acció n  
rápida sobre p ro d u cto res , in d ustriales e interm e d iarios, así co m o  una p ro fu n d a m od ificación  d e  
algunos preceptos leg islativo s, in ad ecu ad o s a la s  p resentes circu n stan cias .

A tal o b je to  se im p o n e  el e s ta b lec im ien to  d e  tasas  a las que  h a b rá n  de som e te rse  ta n to  k)£  
productores com o los  indu str ia les  y  c o m e rc ia n te s  de la m ad era ,  g ra d u a d a  de tal fo rm a  que* 
diendo el alza ab u siv a  de u n os  y o tro s  haga  p o s i b l e  el a b a s te c im ie n to  del m e rc a d o .

Esta última c o n d ic ió n  o b lig a rá  a que al fij ar las tasas, se h a g a  el cá lcu lo  con  lo s  c o s to s  boA" 
ximos de p ro d u cción  y tran sp o rte ,  lo cual d e te rm in a r á  en un gran n ú m e ro  de casos  u na p lu sr 
valía del producto  que, una vez e n ju g a d o s  los g a s t o s  o c a s io n a d o s  p o r  to d o s  c o n c e p to s  y  un ju s t o  
y equitativo benefic io  indu str ia l,  d ebe  ser a b s o r b i d a  por el E s ta d o ,  c u y o  im p o rte  a p l ica d o  ¿d 
aumento y m e jo ra  de la p ro d u c c ió n  y de las c o n d ic io n e s  ex tr ín secas  de las fincas fo res ta le s ,  t ie n d a  
a l a  aminoración de los p re c io s  de este p ro d u c to ,  c o o p e ra n d o  así m ed iante  la a p l ica c ió n  de la p re 
sente Ley a la p o lít ica  de a b a ra ta m ie n to  de la v ida en re lac ión  al c o n s u m o  de u:i p r o d u c to  q u e, 
como la madera, ju e g a  tan im p ortan te  papel en 1 a econ om ía gen eral.

En su virtu d ,
D I S P O N G O :

Artículo p rim ero .— Se co n s id era  c o m o  de p rim ordial  p referencia  el a b a stec im ien to  de m a d e 
ras para las s iguientes «necesidades n a c io n a le s :

a) Ferrocarriles,  b )  E x p lo ta c io n e s  m in e r a s ,  c) R e c o n s tru c c ió n  de p o b la d o s  que estén d e 
clarados “a d o p ta d o s ” p o r  el Je fe  del E s ta d o .

El abastecim iento  de las dem ás n eces id a d es  nacionales  q u ed a rá  s u b o r d in a d o  a lo e s ta b le c i 
do en el párrafo anterior .

El M inistro  de A g r icu ltu ra ,  p revio  in f o r m e  en cada caso de los  de O b r a s  P ú b lic a s  o I n d u s 
tria podrá dictar d isp o sic io n e s  res tr ic t iv as  para 1 a ut il ización  de la m a d e ra  en ciertos  uso s  v su 
mejor empleo en o tro s ,  con m iras a reducir ,  en l a s  actu ales  c ircu n stan cias  el c o n s u m o  de este p r o 
ducto.

Artículo seg u n d o .— S iem p re  q ue  m edie  la p e t i c ió n  de un o r g a n is m o  oficial  para  ab a stece r  un 
mercado o una indu str ia ,  la D ire cc ió n  G e n e ra l  d e M o n te s ,  C a z a  y P e s ca  F lu v ia l ,  q u e d a  facu ltad a  
para adjudicar d irectam ente  los a p r o v e c h a m ie n t o s  ord in a r io s  de los  m o n te s  in c lu id o s  en el C a t á 
logo de los de util idad  p ú blica ,  c o r r e s p o n d ie n te s  a los planes  p ro v is io n a le s  o a los  d ecenales  de 
los montes ord e n a d o s  p en d ien tes  de a d ju d ic a d  ón, d ec lara n d o  en su v irtu d  d ero g a d a s  to d a s  las 
disposiciones legales que o b lig an  a e fectuar las a d ju d ic a c io n e s  de estos  a p ro v e ch a m ie n to s  s i 
guiendo los trám ites de la su b a s ta  p ú b lica .

También po d rán  a d ju d ic a rs e  para estos fin es p o r  el M in is t r o  de A g r ic u ltu ra  y prev io  el in
forme del C o n s e jo  F o re s ta l ,  a p ro v e ch a m ie n to s  d e  carácter e x tra o rd in a r io .

Artículo te rce ro .— Se declara  o b l ig a to r io  el a p ro v e ch a m ie n to  de las fincas foresta les  particu- 
,ares’ c°mpatible con su c o n s e rv a c ió n  previa  la o rden co rre s p o n d ie n te  para cada caso decretada 
P°r el Ministro de A g r icu ltu ra .  A  n ingú n  p r o p ie ta r io  p art icu lar  se le p o d rá  o b lig a r  en estas a d ju 
raciones a más que a en treg ar  en pie la m a d e ra  cu y o  a p ro v e c h a m ie n to  fo rz o s o  sea o r d e n a d o  
P^vio pago de su im p orte .

Artículo c u a rto .— E n  las órd en es de a d ju d ica c ió n  d irecta  la D ire cció n  G en eral de M o n te s ,
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Caza y Pesca Fluvial, fijará la  cantidad y especie de madera que se h a de entregar, al destinatario 
y el precio de tasación.

Contra este precio de tasación podrá el propietario interponer recurso de alzada ante el Mi
nistro de Agricultura en el plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba' 
la orden de entrega, sin que ello le autorice al p ropietario para demorar el aprovechamiento y su 
entrega al destinatario.

La resolución del Ministro será firme e ina pelable para ambas partes.
Artículo quinto.—A  petición de una Comi sión Reguladora u Organismo Oficial y con el 

iaforme de la Dirección General de Montes, C aza y Pesca Fluvial, el Ministro de Agricultura 
podrá asegurar un abastecimiento solicitado, de cretando la incautación a precio de tasa del cin
cuenta por ciento de las maderas poseídas por rematantes y almacenistas.

Cuando la incautación sea motivada por un a regulación de precios del mercado o para las 
necesidades fijadas en el párrafo primero del artículo primero, podrá ser total si asi fuese ne
cesario.

Artículo sexto*—Todos los importadores, almacenistas, rematantes o industriales que inter
vengan en el comercio de la madera o en su cons umo y elaboración cualquiera que sea el grado : 
industrial que alcance, quedan obligados a llevar un libro oficial de compras y otro de ventas se
llado en el Distrito Forestal, así como hallarse in scripto en un registro oficial abierto en los 
mismos. -

En los cinco primeros días de mes o en cualquier momento que les sea pedido quedan obli
gados a dar cuenta al Distrito Forestal de las ex istencias que tuvieren según especies, clases y 
calidades y de cuantos datos les sean pedidos, pu diendo aquéllos comprobar la veracidad de los 
datos proporcionados mediante el examen de libros, documentación y almacenes que les debe
rán ser facilitados inexcusablemente por los interesados a quienes sean reclamados. ¡

Artículo séptimo.—Los Distritos Forestales fijarán en sus provincias respectivas los costos 
máximos de las operaciones de apeo, labra, saca, transporte hasta su entrega en la estaciónele 
ferrocarril o carretera y aserrío, asi como las tasaciones del valor de los productos en pie sobre el . 
monte o finca, que en ningún caso podrá exceder de una escala de precios de costos de produc- - 
ción fijada por Orden Ministerial.

Las Delegaciones de Abastos fijarán los p recios de los transportes hasta el mercado consu
midor y el margen de concesión a los industriales y almacenistas por gastos de administración, 
clasificación e interés del capital que en ningún caso podrá exceder en su conjunto del veinte por 
ciento del valor resultante de la integración de los precios antes citados p$ra cada partida de 
madera.

Los costos así deducidos se referirán siem pre al metro cúbico en rollo y con corteza.
Artículo octavo.—E l  Ministro de Agricultura previa propuesta de los Jefes de lo s  Distritos 

Forestales y con el informe de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, f i ja r á  los 
precios de tasa según clases, calidades, especies y escuadrías de la madera dedicada a los dife
rentes usos para cada provincia; manteniendo inalterable esta tasa, para todos los p r o d u c t o s  cual 
quiera que sea su procedencia mediante la aplica ción cuando a ello haya lugar, de la plus-valía 
establecida en el artículo décimo para las maderas de producción nacional y en el u n d é c i m o  para 
las procedentes del extranjero.

Ninguna venta de madera podrá ser entregada al consumidor sin que su factura corresp o n ^  

diente sea revisada por el Distrito Forestal respectivo, que al autorizar la venta e n t r e g a r a  a 

guía, de circulación sin la cual ninguna partida d e madera podrá ser transportada a su destino.
Artículo noveno.—Toda partida de madera de producción nacional, cuando a ello naya u 

gas, pagará una plus-valía autorizada por el Ministerio de Agricultura, que será satisfecha por
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c o m p r a d o r  de la madera en pie y cuya cuantía s e determinará por la diferencia entre el precio 
oficial de tasa del mercado provincial consumido r y el valor real que resulte para dicha partida 
¿tuada ya en dicho mercado.

Artículo décimo.— N o se autorizará ninguna importación de madera sin el informe favorable 
del Ministerio de Agricultura.

Estas importaciones se concederán preferentemente a los Organismos oficiales o Sindicatos 
autorizados para la satisfacción de sus propias necesidades y  sólo por excepción a particulares, 
dedicados a la reventa dé la madera.

Artículo undécimo.— Queda autorizado el M inistro de Agricultura a fijar a propuesta de la 
Dirección General de Montes, Caza y  Pesca Fluvial, para cada partida de madera importada la 
cuantía de la plus-valía que deberá ser satisfecha por el importador y  cuyo valor sea la diferencia 
entre el p re c io  oficial de tasa que esté establecido  para el mercado de destino y  el que resulte pa
ra la  im p o rta c ió n  realizada, con el margen de beneficio que se estime remunerador para este co
mercio fija d o  en el permiso de la importación.

Artículo duodécimo.— Los Distritos Forestales no autorizarán ninguna factura de venta 
mientras no esté justificado el pago de la plus- valía consignada en los artículos noveno y  undé
cimo,

Artículo decimotercero.— Las diferencias en tre las cantidades percibidas por el cobro de estas
plus-valías y los gastos originados a la Administración forestal por la ejecución de este servi

do que realizará con sus Distritos Forestales, s e  ingresarán en Tesorería del Ministerio de 
Hacienda.

Artículo décimocuarto.— Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley serán castigadas con el 
decomiso de la mercancía y multa en metálico d e  cuantía proporcionada a la gravedad de la in
fracción y malicia y medios económicos del infractor, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
correspondiente.

La cuantía e imposición de estas multas se rán especificadas en el Reglamento, así como los 
«cursos y plazos de interposición de l os mismos, no siendo tramitado ningún recurso de alzada o 
nulidad, sin el previo depósito del total importe de la sanción impuesta para cuya exacción p o 
tó aplicarse el procedimiento de apremio judicial.

Los ingresos a que estas sanciones puedan d ar lugar incrementarán los señalados en el artícu
lo anterior, dándoseles igual tramitación y destino.
 Artículo décimoquinto.— Queda facultado el Ministro de Agricultura para dictar el Regla
mento de aplicación de esta Ley, con cuantas disposiciones complementarias sean necesarias para 
1a rápida organización y normalización del nuevo Servicio que se encomienda a la Administración

 forestal. 
 Artículo décimosexto.— Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al contenido 
s« esta Ley, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el B O LE TIN  O F IC IA L  
 DEL ESTADO, alcanzado sus preceptos sobre la  plus-valía a todos los aprovechamientos e im
itaciones que estén en ejecución. 

 Dada en Madrid, a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 7 DE JU N IO  DE 1940 por la que se crea el Cuerpo Técnico de Comercio.
La acción del Estado en m ateria de com ercio, que ha venido ampliándose sucesivamente, 

así como su necesaria intervención para que sean  siempre tenidos en cuenta los fines estatales, 
obligan a una organización en la que se tenga presente, de modo fundam ental, con la eficacia 
del servicio, la m áxim a responsabilidad de quienes deban prestarlo.

El Cuerpo de Secretarios y Oficiales Co mérciales constituye uno de los elem entos es
pecialm ente afectados a la realización de aquella intervención del Estado en m ateria de C om er
cio. Creado por Real Decreto de veintidós de noviem bre de mil novecientos trein ta, cuando 
las ‘necesidades de la Administración no exigían funciones de tan manifiesta responsabilidad, pa
rece llegado el m om ento de com pletar su organización señalando, m ediante una disposición 
legislativa adecuada, las funciones que le pueden ser encomendadas y las condiciones requeridas 
para desempeñarlas.

En mi virtud,
D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.— Se crea el Cuerpo T écn ico  de Comercio con el carácter de Cuerpo 
especiaL facultativo y de escala cerrada.

A rtículo segundo. -i—* Al Cuerpo Técnico dé Comercio corresponderán las siguientes fun
ciones:

a) Las técnicas de dicha índole encom endadas a la Dirección General de Comercio y
Política A rancelaria en la Administración Cen tral y que por su especial carácter no correspon
dan a otros servicios afectos a dicha D irección' General.

b) El ejercicio de tales funciones técnicas en las Delegaciones regionales de la Direc
ción General de Comercio y Política Arancela ría.

c) Desempeñar los cargos de Asesor T écnico  comercial y de representante de la Direc
ción General de Comercio y Política A rancelaria en otros organismos del Estado, cuando así 
se acuerde.

d) Los cargos de Delegado de la D irección General de Comercio y Política Arancelaria 
en las Ferias, Exposiciones y otros certám enes que tengan carácter comercial.

e) Ejercer en el Servicio de Comercio en el Extranjero los puestos de Secretario, in
dependientem ente de la form a en que se regule el ingreso en dicho servicio.

Artículo tercero.— El Cuerpo qué se crea quedará constituido con los funcionarios perte
necientes al Cuerpo técnico de Secretarios y Ofi ciales Comerciales, conservando éstos en el nue
vo escalafón el mismo orden que en la actualidad tienen en el de dicho Cuerpo.

A rtículo cuarto .— El ingreso en el Cuerpo Técnico de Comercio se hará exclusivamente por 
oposición entre Abogados e Intendentes mercan tiles para cubrir las vacantes que existan en los 
últimos números de la escala.

A rtículo quinto.— Los Técnicos com erciales del Estado que formen el Cuerpo Técnico de 
Comercio, constituirán una categoría única a los efectos administrativos, estando, por el hecho de 
serlo, capacitados para ejercer cualquier cargo o función que se les encomiende.

La escala de sueldos, que se fijará con arreglo a las normas establecidas con carácter gene
ral para los demás Cuerpos especiales facultativos del Estado, servirá para determ inar, por asimi
lación, la categoría adm inistrativa de cada funcionario  con relación a los demás que disfruten de 
un sueldo equivalente.

A rtículo sexto.— Se establecerán T ribunales de Honor para juzgar a los Técnicos C om er
ciales del Estado que hubiesen cometido actQs deshonrosos que les hagan desmerecer en el con
cepto m oral indispensable para ejercer su misión.
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Artículo séptimo.— En el plazo m áxim o d e  seis meses, se determinará por Decreto el R e
glamento por que habrá de regirse el Cuerpo T é c n ic o  de Com ercio .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a siete de junio de mil novecientos
cuarenta.

F R A N C I S C O  F R A N C O

LEY DE 7 DE JU N IO  DE 1940 por la que se precisa el artículo cuarto, párrafo primero,
del Decreto-Ley de catorce  de m arzo de mil novecientos treinta y siete.

Con el fin de precisar el contenido del p á r ra fo  primero del artículo cuarto del Decreto- 
Ley de catorce de m arzo  de mil novecientos treinta y siete,

D I S P O N G O  :
Artículo prim ero .— C uando por virtud de lo dispuesto en el artículo cuarto, párrafo 

primero del Decreto-Ley de catorce de m arzo de mil novecientos treinta y siete, se realice la 
enajenación de títulos, la indemnización prese rita en dicho precepto se liquidará según las c o 
tizaciones aplicadas en la venta y el cam bio  de importación voluntaria y definitiva de la res
pectiva divisa.

Artículo segundo.— En los casos de ena jenación  sucesiva de una misma clase de títulos 
pertenecientes a varias personas, la liquidación se practicará aplicando el promedio de las coti
zaciones que hayan regido las ventas sucesivas.

Artículo tercero.— Por el Ministerio de Industria y C om ercio  se dictarán las disposicio
nes que convengan al buen cumplim iento de los precedentes artículos.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a siete de junio de mil novecientos cuarenta 
tos cuarenta.

F R A N C ISC O  F R A N C O

LEY DE 4 DE JU N IO  D E 1940 reorganizando el  Consejo Superior de Pesca, Caza y Parques
Nacionales.

Por Real Decreto de veint inueve de d ic iembre  de mil novecientos  veintiocho se creó en el 
entonces Ministerio de F o m e n t o r el C o n s e j o  Super ior  de Pesca  y Ca z a ,  afecto a la Dirección G e 
neral de Montes,  Pesca y C az a ,  ju s t i f i cando cu m p l id am en te  la nec es idad  de dicho o rg a n i s m o  s u 
perior, en el preámbulo del mi sm o,  por  el ex te nso  campo de los a sunt os  que al crearse la refe
rida Dirección General  hab ían de ser fo rz os am en te  som et i do s  a la actuación de aquel  D e p a r t a 
mento ministerial.

La actuación de d icho C o n s e j o  Super ior  jus ti f i có p lenamente  lo acertado  de su creación, d u 
rante la época de su funcionamiento ,  con sus  in formes ,  a se so ram ien to s  y redacción de los nuevos 
proyectos de Ley y reglamentos  de C a z a  y Pesca ,  s i endo  d isue l to  por  Dec re to  de la Repúbl ica  
de veintiuno de abril  de mil novec ientos  treinta y dos .

Por Ley de siete de d ic iembre de mil novec ientos  dieciséis  se crearon en E s p a ñ a  los Pa r
ques Nacionales deped ientes  del m i s m o Mini s ter io ,  o r de na nd o  el Rea l  Decre to  de veintitrés de 
* rero del siguiente año la formac ión  de una J u n t a  Central  de Parques ,  pr es id i da  por el Di rector  
eneral de Agricultura,  M i n a s  y  M o n te s ,  la cual  fué di suel ta  y sus t i tu ida  según  Decreto del  G o -  

ierno Provisional de la R ep úb l ic a  de siete de jun io  de mil novec ientos  treinta y uno,  por  una  Co -  
rrrrsaría, también afecta al repet ido Mini s ter io ,  y ba jo  la inmedia ta  dependenc ia  de la Dirección 

cneral de Montes .
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La Caza y la Pesca, como riqueza nacional, ha estado siempre controlada en la Dirección General 
de Montes de Agricultura, y los Parques Nacionales, por lo menos los que en la actua

lidad existen, están formados por montes de utilidad pública dependientes del Servicio Forestal 
del citado Ministerio, figurando las correspondientes partidas en sus presupuestos para personal 
y demás atenciones inherentes a la conservación y fomento de los mismos.

Todo ello no excluye la colaboración de cuantas personas que por sus conocimientos sean 
útiles en el desarrollo de esta riqueza y de las representaciones de los intereses afectados puedan 
asesorar al Ministerio por intermedio de un Consejo Superior, procurando evitar la multiplicidad 
de estos organismos, por lo que es de aconsejar la refundición en el mismo en cuanto a caza, 
pesca fluvial y parques nacionales, se refiera, suprimiéndose, por tanto, la Comisaría en vigor.

Radicando actualmente en el Ministerio de Agricultura la Dirección General de Montes, 
Pesca y Caza, es de la misma de quien ha de depender los asuntos con ella relacionados, cual
quiera que sea el aspecto en que sean consideradas tan importantes r^mas de la riqueza nacional-

La labor ministerial que ello supone hace conveniente el concurso de un alto Centro en 
funciones de asesoramiento y propuesta, y, por lo que a caza y pesca se refiere, supla al suprimi
do Consejo Superior, y en cuanto a parques nacionales, sustituya a la Comisaría en las funcio
nes enunciadas.

En su virtud,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se reorganiza en el Ministerio de Agricultura dependiendo directamen
te de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial el Consejo Superior de Caza, Pesca 
Fluvial, Cotos y Parques Nacionales.

Será su Presidente el Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial; Vicepresidente, el 
Jefe de la Sección de Caza, Pesca y Parques Nacionales del Ministerio de Agricultura; y V o
cales: uno del Patrimonio Nacional, representando a los Cotos de Caza; un representante de la 
Dirección General del Turismo; uno de la Dirección General de Pesca Marítima; dos Ingenie
ros del Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias, especializados en cuestiones piscíco
las y fauna forestal; dos de la Federación Nacional de Cazadores y Pescadores, correspondien
do una a los expertos aficionados a la caza y otro a la pesca; un Ingeniero representante del M i
nisterio de Agricultura, conocedor en sus distintos aspectos de los montes españoles que deban 
ser declarados parques nacionales y sitios de interés nacional; un representante de los propieta
rios de montes dedicados a la caza; un representante de F. E. T . y de las J. O. N . S.; un repre
sentante del Instituto de la Guardia Civil, especializado en la legislación de caza y pesca, y un 
Secretario Ingeniero de Montes; nombrados todos ellos por el Ministro de Agricultura, a pro
puesta del Director General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a excepción de los representan
tes del Patrimonio Nacional, de la Dirección General del Turismo, Pesca Marítima, Instituto de 
la Guardia Civil y los de la Federación Nacional de Cazadores y Pescadores, que serán pro
puestos por sus Centros directivos, y el de F . E. T. y de las J. O. N. S-, que lo será por el 
Ministro Secretario del Partido.

Este Consejo funcionará en pleno y constituyendo una Comisión Permanente, que se asu
mirá las atribuciones del pleno en los casos que fije el correspondiente reglamento.

Formarán la Comisión Permanente el Jefe de la Sección de Caza y Pesca que actuará de 
Presidente, el Ingeniero Secretario del pleno y cuatro de s-us miembros designados por el pleno.

Artículo segundo.—Serán misión del Consejo:
Primero.—Asesorar al Ministerio de Agricultura, mediante informe o dictamen, en cuantos 

asuntos relativos a la caza, pesca fluvial, parques nacionales y cotos nacionales de caza les sea 
pedido.
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Artículo segundo .—T om ar la  i n i c i a t i v a  p a ra  p roponer  a la Dirección General del Ram o la 
conveniencia de efectuar estudios y d e  prom ulgar  disposiciones legislativas y cuantas medí l is esti
me convenientes deben implantarse para la conservación y fomento de estas riquezas na únales.

Tercero.— Dictam inar en los asuntos referentes al régimen fiscal del listado y a los arb i
trios y tributos locales, provinciales y  regionales que se relacionen con estas riquezas.

Artículo tercero.—A n te  el C o nse jo  p o d r á n  informar representantes de todos los organis
mos y Corporaciones oficiales y  particulares legalmente constituidos, en los asuntos de pesca, 
caza y parques que se relacionen con sus intereses, bien porque el Consejo les invite a ello o 
ya porque las Corporaciones a*que pertenezcan así lo acuerden, en este caso será necesaria !a pre
via aceptación del Presidente. El Consejo podrá  llamar tam bién para informar a personas espe
cializadas en los asuntos sometidos a su estudio-

Artículo cuarto .— El C o nse jo  Superior de Caza, Pesca Fluvial, Cotos y Parques N aciona
les, formulará su reglamento en el plazo de tres meses sometiéndolo a la aprobación del M in is 
terio de Agricultura a p ropuesta  de la Dirección General del Ramo.

Artículo qu in to-— Para el funcionamiento de este Consejo se habilitarán de los P resupues
tos lus créditos correspondientes.

Artículo sexto.— Q u ed a n  derogadas  cuantas  disposiciones anteriores se opongan al cum 
plimiento de la presente Ley, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el B O 
LETIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Así lo dispongo por la presente Ley, d a d a  en M a d r id  a cuatro de junio de mil novecien-
tos cuarenta. FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se con

cede la nacionalidad española a don Eduardo de 
Paul de Barchifontaine de la Faille de Leverg
hem, súbdito belga, ex legionario.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
Previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad es

co la  a don Eduardo de Paul de Barchifontaine 
la Faille de Leverghem, súbdito belga, ex legionario.
Artículo segundo.—La expresada concesión no

Producirá efecto alguno hasta que el interesado
preste juramento de fidelidad al Jefe del Estado, de

tencla a las Leyes españolas con renuncia de
0 Pabellón extranjero y sea inscrito en el Regis

tro d y ü

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se con
cede la nacionalidad española a don José Ben 
Ad-Elkader, súbdito marroquí.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y 

previa deliberación del Consejo de Ministros, 
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad es
pañola a don José Ben Ad-Elkader. súbdito ¡na 
rroquí.

Artículo segundo.— La expresada concesión n <  

producirá efecto alguno hasta que el interesad: 
preste juramento de fidelidad al Jefe del Estado de 
obediencia a las Leyevs españolas con renuncia de 
todo pabellón extranjero y sea inscrito en el Regis
tro civil.
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así lo dispongo por el presenta Decreto, dado en 
Madrid a euatro de jumo cíe mil novecientos cua~ 
renta.

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de la Gobernación.

RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO (rectificado) de 31 de mayo de 1940 por 
el que se concede el empleo de Inspector Médico 
de segunda clase, don orifico, al Coronel Médico, 
en situación de retirado, don Jesús de San Eus
taquio y San Ciríaco.

En consideración, a los méritos contraídos por el 
Coronel Médico, en situación de retirado, don Jesús 
de San Eustaquio y San Ciríaco, el cual reúne las 
-condiciones exigidas por la Ley de siete de octubre 
último, y a propuesta del Ministro del Ejército, 

Vengo en concederle el empleo de Inspector M é
dico de segunda ciase, honorífico, con los beneficios 
que otorga dicha Ley.

Dado en El Pardo a treinta y uno de mayo de mfi 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 7 de junio de 1940 por el que se fijan 
las Escalas de Complemento inicíales en las Ar
mas y Cuerpos del Ejército del Aire.

La Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, crea en cada una de las Armas y 
Cuerpos del Ejército del Aire la Escala profesional 
y la de Complemento. Los Oficiales y Suboficiales 
que form an esta última pertenecen a las distintas 
Armas y Cuerpos de los Ejércitos de Tierra y Mar. 
Procede ahora, teniendo en cuenta su form ación, él 
pase al Ejército del Aire de aquellos que fueron ins
truidos por el Servicio de Aviación, y su baja en los 
Ejércitos a que pertenecen.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las Escalas de Complemento

iniciales en las Armas y Cuerpos de este Ejército ge 
formarán:

A) La de Oficíales con los de Complemento del 
Ejército del Aire y los de ios Ejércitos de Tierra 
y Mar que hayan prestado sus servicios, en Avia
ción, por orden riguroso de antigüedad en sus ac
tuales empleos, dentro de cada Arma o Cuerpo.

B) La de Suboficiales con los Brigadas y Sar
gentos de Complemento del Ejército del Aire y de 
los Ejércitos de Tierra y Mar que hayan prestado 
servicios en Aviación y por orden de antigüedad 
en su actual empleo.

Artículo segundo. — Queda facultado el Ministro 
del Aire para dictar las disposiciones necesarias pa-' 
ra el desarrollo de este Decreto.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones anteriores se opongan al presento De
creto. i

Así lo dispongo por el presente, dado en lü Par
do a siete de junio de mil novecientos cuarenta.,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO de 7 de junio de 1940 por el que se dis
pone cese en el cargo de Presidente de la Rama 
de la Construcción Naval don José Rubí Rubí.

A propuesta del Ministro de Industria y Comer
cio, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Presidente 
de la Rama de la Construcción Naval don José Ru* 

f bí Rubí.
Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 

Madrid a siete de junio de mil novecientos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

DECRETO de 7 de junio de 1940 sobre nom bram ien
to de don Ignacio Díaz-Espada y M ercader para 
el cargo de Presidente de la Rama de la Cons
trucción Naval.

De acuerdo con  la Ley de dieciséis de julio de 
m il novecientos treinta y ocho, y en virtud de
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dispuesto por Ley de tres de mayo del corriente año, 
a propuesta del Ministro de Industria y Comercio, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro Presidente de la Rama de la Construc
ción Naval, organismo integrante de la Comisión 
Reguladora de la Producción de Metales, a don I g 
nacio Díaz-Espada y Mercader.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de junio de m il novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industrial, y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 12 de junio de 1940 nombrando, en as

censo de escala, Consejero Inspector general del 

Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos.

A propuesta del Ministro de Agricultura, en la 
vacante ocasionada por jubilación reglamentaria de 
don Claudio Oliveras Masó, Consejero Inspector G e

neral del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, 
Nombro en ascenso de escala, de conformidad eo$ 

las disposiciones vigentes para el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la expresada 
vacante con la antigüedad de siete de mayo de mft 
novecientos cuarenta, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del citado Cuerpo, don Andrés Buisán Gardau 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e n  

Madrid a doce de junio de m il novecientos cuarenta

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de jun io  de 1940 por 
la que se reform a el a rticu lo  
102 del Reglamento vigente de 
Espectáculos Públicos.

Desaparecidas las c a u s a s que 
motivaron la Orden de este M i
nisterio, de 18 de diciembre de 
1939 (B. O. del E. de 3 de enero 
próximo pasado), este M inisterio 
na tenido a bien disponer:

El art. 102 del Reglamento v i
gente de Espectáculos Públicos. 
Queda redactado en la form a si
guiente:

Artículo 102.— Formarán la Jun
ta de Madrid, que se denominará 
«Central Consultiva e Inspectora 
de Espectáculos»:

El Director general de Seguri
dad, Presidente 

E Gobernador Civil de Madrid. 
Un Arquitecto miembro de la 

Academia de San Fernando, desig 
nado por la Dirección General de 
Arquitectura. 

ül\ Representante de Falange 
-Apañóla Tradicionalista y de las 
J. o n . s.

Un Ingeniero C a ted rá t ico  d e  
jvecirotecnia. en activo, en uno de 

estab)pcimientos oficiales de
«fceftanaa.

Un Concejal del Ayuntamiento ¡ 
de Madrid, designado por éste.

Un Arquitecto Jefe del Servicio 
Municipal contra incendios.

Cuatro individuos de especial 
competencia, nombrados po j r  el 
Min sterio de la Gobernación, de
biendo recaer dos de estos cargos 
en un Representante de la Direc 
ción General de Propaganda y otro 
de la Dirección General de Sani
dad.

Un funcionario del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, que ac
tuará de Secretario, sin voto, de

signado por el Presidente, pertene* 
cíente a la escala técnica.

El Gobernador C ivil de Madrid 
sustituirá al Presidente en 
ausencias y enfermedades.

Tan pronto tomen posesión lo$ 
componentes de la mencionada 
Junta y esté constituida con arre
glo a la modificación que antece
de, quedará derogada la Orden de 
este Ministerio de 18 de diciembre 
del pasado año, antes referida.

Madrid, 7 de junio de 1940.

SERRANO SUÑER

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

C ONS E J O  S U P R E M O  D E  J U S T I C I A  

M I L I T A R

P E N S I O N E S  
Personal civil 

ORDEN de 10 de mayo de 1940 por 
la que se declara con derecho a 
pensión o: doña María; del Rosa
rio López Lafuente y otras ,
Por la Presidencia de este Conse

jo Supremo se dice con esta fecha, 
a, la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en virtud 
ele las facultades que le confieren 
las Leyes de. 13 de enero de 1904 y 
5 de septiembre d* 1939 *>D. O  >> 

r&mmo L ha deskíMo-eon

derecho a pensión y mesadas de su
pervivencia a los comprendidos en 
la unida relación que empieza con 
doña María del Rosario López La- 
fuente y termina con doña Amparo 
Capellín Corral, cuyos haberes pa
sivos se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud legal 
para el percibo. Las mesadas de su
pervivencia. se conceden por una 
sola vez.»

Lo que. de orden del excelentísi
mo señor Presidente, manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. •
Madrid. 10 de mayo de 1940 — El 

General Secretario, Arturo Cehrian,

Bacana Sfc*
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R E L A C I O N

NOM BRES DE LOS IN TE R E SA D O S
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a 
que perte
necían l o s  
causantes

CLASES Y NO M BRES DE LOS CAUSANTE8

D. 1 M a r ía  del Rosario López Lafuente H uérfana... In fantería... Coronel don Francisco López Martínez

> Isabel de Borbón y D as!....................
Inm aculada de Borhón y D así...... .

H uérfanas.. E. M . G . ... Teniente G eneral don Alberto de Borbón y Castellví

Concepción López Sa ...................... Viuda ........ Tifian tena... Capitón don Casto Mendoza Pérez ........ ..............
Idem don Joaquín Aguado Alba ..............Dolores Ca bosta.nv y Bonet............. Idem  .......... Idem ..... .

J* F ilom ena A rranz G il ...................... Idem  .......... Carabineros Idem  don Francisco Lucas Isla ............
M anuela  Vicente G arcía  .................. Idem  .......... G. Civil ..... Teniente don Santiago Vicente Trufcro

> M a r ía  de los Dolores M arín  y M oya Idem  .......... Carabineros
A labarderos
Trífantcría...

Idem  don Enrique G il Pérez ...............

•ft
Teresa  G arc ía  Benabont ................ Idem  ..........

Idem  .......... Teniente segundo don Orencio A rosa Alvares......... .
Suboficial don José Alastuev Jaca> Carm en Y agüe  G a rc ía  .................... J.dem .......... Idem  ..........

> Antonia Pausa O rtega .................... Idem  .......... G. Civil ..... Sargento don R afae l D íaz Gómez
Soledad M assó R iga l ........................ Idem  ........... Artillería ... A justador don Josc Batllo M ora ..............

j& Saturn ina A rcehaga  R ivera Idem  ..........
Antonia G arc ía  G arcía  ..................

E. M. G . ... G en era l de B risada  don M anuel G arda  D íaz .........JO Purificación G arcía  G arc ía  ............ Huérfanas...
» Josefa G arc ía  G arc ía  ................,....

JO Trinidad. Usa torre Ledo .................. V iuda ......... Jurídico .... Auditor de Brigada don Antonio Méndez Casal
JO M elchora Polo de L ara  .................. Idem  .......... Irff antena... 

Idem
Com andante don A lfredo Cajm ona D elgado............

» M aría  Teresa  L larí Sangen is ..... Idem  ........... Capitán  don Félix M artínez Ordóíiez Barraicua...... .
JO E&peranza de L abra  M o n e d e ro ..... . Idem  ........... Idem Idem  don Enrique G utiérrez de Rubricaba y OasteM 

Idem  don Juan Torres M artínez . ............ ................ '■£ Justa Lo  lienzo Vi lela . . . Idem  .......... Caballería...

Amalia. M artínez A gea ....................
1 Francisca  M artínez Agea ............... Huérfanos... A labarderos Td a>vi A A o vfiiô vrr A Ion i

P ila r  M artínez Agea ..........................
D. M an ue l M artínez Agea ..................

D a Eustaepiia Andrés M agro  ......... . . Viuda ...... In fantería... 

G . Civil .....
San iHa/H

Teniente don Bernardo M artínez Carbellido ..................

JO Josefa L lop is D íaz .......................... Idem  .......... Teniente Coronel don Francisco Amat García... .¡a»
Idem  id. don Justo M uñoz G arcía  ...........JO Juana Majssa Lorenzo ..... Idem  ..........

» M ar ía  del C a r m e n  Wesolouski 
7¡aldo ................................................. Idem  ..........

wolliUAU ....

Tnf nn loria Com andante don Víctor Dávila  Arrondo .... .......... .
JO Josefa D ionisia  Jiménez G arc ía  ... Idem  ...........

JLAl J O.U L\ 1 JL c\ . • •
Idem Capitán  don M áxim o Estévez Guerrero ..............

» Isabel O rtigado Daza Idem  .......... G . Civil
» Cecilia Borrazas B a rra l .................. Idem  .......... O M Oficial segundo don Enrique Hernández Méndez...•••»»
JO T iiiisa G arrido  de la PiK'nte Idem  ......... Or Pívil
» P ila r M oreno Rubio ................ Idem  ..........

v_T. V îVII ...
» Julia Bam íelos Curiel Idem  ......... C. A S. E...
» Socorro Bouza Bavolo ...................... Tdem .......... A rm ada .... 

M u  filados... 
Caballería...

M aquin ista  prim ero don Francisco Brage García.......
Sargento don Jesús M anuel Fernández Ester..........
Coronel don M anue l Rom ero de Tejada y Galbán....

JO Benita Bautista López ......................
Dolores M utell Tolosa ......................

Idem  ..........
JO Idem  ..........

D. Cristóbal San tao la lla  M artínez ....
D.* Alicia  O rdóñez A lo n s o .............. .......

P ad res ...... In fan tería ... A lférez don G regorio  Santao la lla  O rdóftez ..... *....... .

D. Agustín  R ubio  G asp a r  ..................... Idem  ........... T/Í45.YY1
D.4 M ar ía  M a n n  Lafuente  ....................

D. Manuel Cto.rn .............................
Idem  .. ...... Idem  don M anue l Ca.ro G arc ía  ..... .......... ” •“ " ...... .....D *

D

T11110 0 a  o v/** í 0 rl a Idem  ..........

Lau reano Ladre  ra Arana ..............
D ♦ G um ersindo Aum cntia Cam pos ... Id *m  ........... Idem  ..... .

Antonio HáSte Famándea
■Sí? M é  ,á S S 1 Idem nnrrcQ Idem Jo®é B o t e » *  ¿d u v i 1
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Pensiónanual 
que se les
concede

pesetas

Gobierno Militar
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla- 
mentos que se 

les aplica

FECHA
e n  q u e  d e b e  
empezar e l ab on o  

de la pensión
Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se Les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

-1.725,00

5.000,00

1.000,00
1.000,00
1.000,00
800,00

1.000,00
833,33
650.00 
976,66

1.000,00
1.000,00

4.250.00

2.875.00
2.375.00 v
1.875.00 

' 1.815,00
1.875.00

1.875.00

1.875.00

' 2.500,00
2.500.00

2.250.00
1.500.00
1.250.00
1.250.00 
1.437,50

, 1.041.00 
2.000.00
1.500.00
525.00 

5.416.65

4.000,00

3.500.00

3.500.00

795.50

706.50

Valladolid....... j

\
Madrid ...... ..

Barcelona .......
Idem...... .........
Madrid ............
Idem................
Cádiz ..............
Valencia Cid....
Pontevedra ....
Madrid ............
Barcelona .......
Idem................

Murcia ............

Madrid ............
Idem................
Barcelona ...... !
Madrid ............'
Idem................ |

Idem................ '

Guadalajara ...

Granada .........
Madrid ............

Idem................
Idem................
Barcelona .......
Valladolid.......
Madrid ..........
Jaén ................
Barcelona .......
La Coruña ,
Orense ............
Madrid ............

Burgos ............

Navarra ..........

Mallorca ......

Burgos ...........

^  Cteruft* „

Reglamento del\ 
Montepío Mi-j 
litar. (

Decreto de 22 
de e n e r o  de/ 
1928 («D. O.» 
núm. 20) ......

|

D e c r e t o s  de 
Hacienda de 6 
de mayo y 7 

} de agosto de¿ 
1931 («D. O.» 
núms. 10 1 y 

1 107) ................

Pista 1 ido de Cla
ses pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

29

22

9 
6

28
28
5

16
3

23
4

25

15.

i 14 
71 22 

1 3 
20

11

18

26
5

31
22
19
12
7

10
6 

12
1

13

3

6

19

*«

junio

enero

octubre
febrero
marzo
marzo

noviembre
enero
enero
enero

octubre
agosto

mayo

enero
noviembre

marzo
enero
junio

m a 1*7.0

enero

enero
noviembre

marzo
enero

febrero
marzo
mayo

febrero
mayo

febrero
mayo

enero

noviembre

mayo

enero

Íptes'p-W

1939

1939

1938
1938
1939
1940 
1939
1936 
1939 
1939 
1938
1938

1939

1940
1939
1937
1940 
1937

1939

1939

1940
1936

1940
1937
1939
1940
1939
1939
1939
1940 
1939

1939

1936

1938 

193S 

i m

Valladolid.......

Madrid

Barcelona .......
Id em .................
Madrid ............
Id em .................
Cádiz ...............
Valencia Cid....
Pontevedra ....
Madrid ............
Barcelona .,.....
Id em .................

Murcia ............

Madrid ............
Id em .............. .
Barcelona ......
Madrid ............
Id em .................

Id em .................

Guadalajara ...

Granada .........
Madrid ............

Id em .................
Id em .................
Barcelona .......
Valladolid .......
Madrid •••.........
Jaén .................
Barcelona .......
La Con i ña ......
Orense ............
Madrid ............

Burgos ............

i Navarra ..........

t Mallorca ........

I Burgos ............

fc La ......

Valladolid ............

Madrid .................. .

Barcelona ............
Idem ......................
Madrid ..................
Idem ......................
San Fernando.....
Cuatretonda ........
Vigo .......................
Madrid ..................
Barcelona .............
Idem .....................

Alhama de Murcia

Madrid ..................
Idem .....................
Barcelona ............
Madrid ..................
Idem .....................

Idem .....................

Guadalajara .......

Granada ..............
Madrid ..................

Idem .....................
Idem .....................
Barcelona .............
Valladolid .............
Madrid ..................
Linares ..................
Barcelona................
El Ferrol del C.... 
La Rúa Pet-in 
Madrid ..................

Briv Lesea ..............

Cilveti (Erro) ......

Mallorca ...............

Treviño ..................

TcvflW) .......... ;rs».-r.r.

Valladolid ...

Madrid

Barcelona ...
Idem ..........
Madrid ......
Idem ..........
Cádiz ........
Valencia ... 
Pontevedra.
Madrid ......
Barcelona .. 
Idem ..........

Murcia ......

Madrid ......
Idem ..........
Barcelona ..
Madrid ......
Idem ..........

Idem ..........

K.

G uadalaja
ra................

Granada ... 
Madrid ......

Idem ..........
Idem ..........
Barcelona .. 
Valladolid...
Madrid ......
Jaén ..........
Barcelona .. 
L,a Con i ña..
Orense ......
Madrid ,,,

Burgos ......

Navarra ....

Mallorca ...

Burgos ......

■ Coruña.

A

B

6

GH

D

E

F

Q

H

I

í
K

L
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 

que perte
necían los 

causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D. José Fernández Ganzo ...................
D.a Polonia Cañadas Cagigas ...........

D. Gerardo Ruiz Zapata .....................
D.R Aurea Llórente Marollo .................

D. Manuel García López .................
D.a Pastora Paz Doval ...........................

D. Ramón López Pedreguera ..............
D.a Adriana Concha Arce .....................

D. Manuel Rodríguez Rodríguez ......
D.ft Javiera Diéguez Pérez ................. .

D. Andrés Rodríguez Sánchez .........
D.a Carmen Maroño Mosquera .........

D. Antonio Rojas Moreno ...............
D.a Dolores García Jiménez ..............

D. Mariano Rodríguez Ventisca .......
D.a María Ruiz Iglesias ....................

D. Felipe Sanz Gil .................... ......
D.a Vicenta de la Fuente Perote ........

D. José San tan a López ....................
D.a Concepción Jiménez Robaina .......

D. Manuel Castro López .....................
D.a Teresa Sánchez Tejerina ...............

D, Vicente Gunchaga Eizaguirre .......
D.a Trinidad Recalde Balerdi .......... .

D. Anastasio Sáenz Cantullera ............
D.a Marcelina Pérez Pérez ...................

D. Antonio Recio Gutiérrez ................
D.a Trinidad Arrebola Arrebola ...........

D> Modesto Rubio Gutiérrez ..............
D .a Eulogia Cámara Pérez .....................

D. Marcial Sánchez González ............
D.a Cristobalina Gamboa Telle ..........

D. Miguel Luis Simón Ibáfiez ............
D.a Patrocinio García Martín ..............

D. Santiago de las Heras Alvaro ......
D.a Feliciana Pérez García ..................

D. Tomás San Vicente de la Cruz ......
D.a Aniceta Antoñana Ramírez ...........

D. Ramón Fernández Rodríguez ......
D.a Genoveva Alvarez López ...............

D. Justo Romero Rebosado .................
D.a Nicanora Rodríguez Calvo ..............

D. ^k>«jky SMy$r 
Da Josefa Rodwgaez Ó a s w

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Mtttn

F. E. T ......

G. Civil ....

InfA Mar.*.. 

Infantería...

Idem ........

Idem .........

Idem ........

Idem .........
Legión .....

Infantería...

Idem ........

Artillería ... 

Ingenieros... 

Regulares...

G. Civil ...

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem ........

Idem ........

F. E. T .......

Idem ........

Armada ....

Cabo Gregorio Fernández Cañadas t

ídem Hipólito Ruiz Llórente ...........

\ * 

Idem Ramón García Paz ..........—•i»*....***,.,

Soldado Gustavo López Concha ....... ¿

Idem Germán Rodríguez Diéguez ........... ;......

Idem Ricardo Rodríguez Maroñc___,___

Idem José Rojas García .................. ................

Idem Antonio Tomás Rodríguez Ruia .............. ..............
Legionario Antonio Rodríguez Ruiz ............... ...

Soldado Anastasio Sanz de la Fuente ................

Idem Agustín Santana Jiménez .....................7.,.,..,

Idem Martín Castro Sánchez

Idem José Gunchaga Recalde ............... *........— m

Guardia segundo don Manuel Recio Arrebola

Idem id. don Pedro Rubio Cámara............ .

Idem íd. don Marcial Sánchez Gamboa .........

Idem íd. don Agustín Simón García

Idem íd. don Félix de las Heras Pérez...... **—***

Idem Id. don Bernardo San Vicente Antoftana -  

Falangista Vicente Fernández Alvarez.... .........

Marinero César Siluar Rodrígue* 3» ^
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tfDftüU&l
oscedo
tatas

Gobierno Militar 0 Autoridad que debe dar conocimiento a ios Interesados

Leyes 0  regla
mentos que se 

les aplica

PECHA en que debe empezar el abono de la pensión
D e le g a c ió n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE  L O S  I N T E R E S A D O S
ÍÍSÍPMIIS»

Dia Mes Año Pueblo Provincia

' 795,50 Santander ...... 31 diciembre 1937 S an tan der ....... lela ... . Santander...;

M5W0

ímoo

10 agosto 1936 M adrid ............. M adrid ____ M adrid

La Ooruña...... 7 marzo 1938 La C o ru ñ a ....... Loueeira La Coruña..

583,50 Santander...... 12 junio 1938 S an tander ....... Piélago# San tander...

1 1 1

Orense ......«... 31

15

13

mayo

mayo

ag<-)St/>

1938 O rense ............ Ruido# (M azaira). Orense - r - ;
,

1937

1938

Tta Coruña Oroso ................. . La Coruña... 

M álagaMálaga ............. M álaga „ « .« . . . Mollina, ___ -_____

893,50
110M0 Santander ...... *5

agosto
octubre

19381938 S an tander ....... San  til lana del M ar S an tander..;

89150

893,50

31

20

julio

enero

1938

1936

Valladoliri Penañei .................. ValIadoTid..., 

La# Patonas;La# Palma# .... Le# Palm a# .... La# P ato na#__ «...

693/50

693,50

Salamanca .... 

Guipúzooa......

E sta tu to  de Cla
ses pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 1926.

8

16

febrero

abril

1937

1937

Salam anca «« 

G u ip ú zc o a .......

S a lam anca 1̂  

S an  Sebastián

Salam anca.;

Guipúzcoa...
1

1,440,00 Logroño ..........

M álaga.........

1938 

1937 

1937 

. 1837 

1837

Loe roño ........... Logroño ...... ......... Logroño .....

M álaga

Burgo#

C ácere#

»
lam

4iv

12

10

3

UlV/lvUlUl C

mayo 

octubre 

ma rzo

M álaga ..«« Vélez-Málag* 

M iranda dte Ebro..9.450,00 Bangos .......... Burgo#

Oácere# ............1.200.00 Cácere* ........... Coria, .......................

3100,00 Teruel...... 7 enero Teruel A\dehue*a ........ Teruel

M00;00 Segovia 18 !septiem bre 1836 Segovia So4¿Mo mmmm1 1 Segovia

3.000,00 Viacaya .m ,„ , 1936 Vizcaya18 octubre Viacaya « p m j 4MMMWBH *

008,00 LUgO 23 abril 1938 LugO .« .~7r79409fci • * P eñ an íl ................... Lugo m«stíí.. 

Salam anca..093,50 Salamanca 9 enero 1939

1*3*

Salam anca ...... Vifcigudino .............

7 m#w> Ls t& m iñá Puentédeum e ....... La Coruña...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causan tes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 

que perte
necían l o s  
causan tes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José R ozas G arc ía  .................;............
» José R odríguez R añ a! ........................
D.a M anuela  M onzón B arb erán  ...........
» B lan ca  M uñoz G arc ía  ........................
» M atilde  P alacios O rtiz B u stam an te
» M aría  Zejalbo Escofct ........................
» F ran c isca  G elado Río ........................
» P ru d en c ia  Y llera Velasco .................
» Fe lipa  R ico López .................................
i>  J u lia  V allejo G arc ía  ............................
» H ila ría  R ubio D om ínguez ................
» C a ta lin a  Seguí S uau  ..........................
» Leoncia V icario E steban  ....................
t> P ied ad  H erre ras  Revero ....................
i>  G u m ersin d a  Cor tizo B arros ...........
7> Je su sa  E stébanez Pérez ....................
7> B e rn a rd in a  Enciso C elorrio ............
7> Felipa M artín  López ..........................
» M anuela  R otegui I r ib e rr i ................
» M aría  Rey M ariño  ..............r ..............
» C arm en Sánchez M ontero  .™ .„ ......

D. V ictoriano  Alonso D íaz ..........
D.a B enigna R odríguez M oreno .v........
» Concepción S a n ta n d e r ........................
» R osa López Sim ón ..............................
» P ila r  Reves F lores ...............................
» E ugenia D om ínguez Ríos ................
» M aría V ilar M artín ez  ........................
j>  A gustina  R ev ira  C ubas ....................
» Jo aq u in a  Alcalde A ntolín  ................
» Jo se fa  A lcán ta ra  Pérez ....................
» M atilde D eben Iglesias ....................
» C arm en M orales A ubarede ..............
» Olga F e rn án d ez  Vázquez ................
» E ulalia  M árquez R am írez ................
» A ntonia Vasallo Silva ........................
» Inés F re ijan es  M alinque ....................
» M aría  del P ila r  de la  T o rre  G u tié 

rrez  ......................................................
» D am ian a  S a n tao la lla  A ram ayoña...
» M aría  S egura  Ju liá n  ..........................
t> O tilia  F e rn án d ez  F e rn án d ez  ...........
7> E lv ira  Ardeo B asoa ............................
» B a lb an era  Toro M egías ....................
7> L aura  F ern án d ez  M artín ez  .............
» F a u s ta  R onda P a sto r ........................
» Iren e  Rodrigo E steban  ......................
» M axim ina Sanz M uñoz ....................
» M aía Jo sefa  F e rn án d ez  Bueno
» ^A m elia R odríguez T o rres  ............... .
» F ilom ena R eg ad era  T orices ......
» M ax im ina R am os Leal ........ i , , . . ......
» A delina Pérez M anzano  ....................
j>  D oro tea S astre  L lóren te  ......... .. ........
» L ucía Sánchez S ánchez ....................
» Is id ra  Sanz D om ínguez ....................
» T rin id a d  S an  V alentín  de F ru to s...
» T om asa R a tón  Cruz ......................... .
» A ntonia M astines G arrigos ...........
» C ustodia S a rriá  M adruga ................
» Ju lia  B allesteros R edondo .. .ttt.......
» A delaida B riquets A ngles ................

P a d re  ..........
Idem  ............
M adre ........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...i......
Idem  ............
Idem  ...........

P ad re s  .......

M adre ........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
V idda .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
I d e m ...........
I d e m ............

G. Civil .....
A rm ada .....
In ten d en c ia
In fan te ría ... '
A rm ada .....
I n f a n te r í a -
R egulares...
In fa n te ría ...
T ransm nes..
F. E. T ........
In fa n te ría .. .  
In f .a M ar.a.. 
In fa n te r ía ...
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
In ten d en c ia
In fa n te r ía .. .
Idem  ...........
Legión ........
Idem  ...........

F. E. T ........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
A n n a d a  .....
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
A rtillería  ... 
In fan te ría ...
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
C aballería ...
G. Civil .....
Idem  ...........
Idem  ...........
Legión ........
In fan te ría ...
Idem  ...........
G. Civil .....
Idem  ...........
Idem  ....... .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Tdem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
F . E. T ........
Idem  ............

G u ard ia  segundo don H erm inio Rozas Castro
M arinero  José R odríguez M illán .....
C ap itán  don Luis P in a  Monzón .....................  M'1
T en ien te  don F e m an d o  Pacheco toiuñoz............ ..
T en ien te  de N avio don Ju an  León ¡Palacios...  1
A lférez don A ntonio  Albornoz Z eja lb o ........
S a rg en to  don Jo aq u ín  Ríos Gelado .....  j
Idem  don A lberto G onzález Yllera . 1 
Idem  don Eugenio Francisco Millán Rico *
Idem  don M ateo G onzález Vallejo ..... *
Cabo A renesio A ndrés Rubio ...................... J
Idem  M iguel B e ltrán  Seguí ........................ j
Soldado Teodoro S a n tam a ría  Vicario ........  r
Idem  M axim ino López H erreras ............. .. ^
Idem  V icente G aite ro  Cortizo ............. ...............
Idem  Felipe M artínez  Estébanez ...................
Idem  V alen tín  G arc ía  Enciso ..........................
Idem  E nrique G á n d a ra  M artín  ........... ..........  l
Idem  José E guiguren  R otegui ..................;........
L egionario  José M óndelo Rev ......................
Idem  N icolás M an cera  Sánchez ................

F a lan g is ta  Ju s to  Alonso Rodríguez .............

Idem  S a tu rn in o  R uiz S a n ta n d e r .........................J
Idem  José Pérez López ................... ......................J
Idem  M anuel Cruz Reves ..................................... J
M arinero  Em ilio R íos R íos ......................................
Idem  C o n stan te  P iñeiro  V ilar ...............................J
Idem  José  F e rn án d ez  R ovira ...............................
Idem  V aleriano V aldivielso Alcalde ..................a
A uxiliar F rancisco  B arbel A lc á n ta ra .................. .
C o m an dan te  don V íctor M artínez Morales........ .
Idem  don Salvador Lam ben López ...................... -
C ap itán  don F ernando  A rturo R iv a s ....................
Idem  don B ernabé R odríguez Fia ........................
Idem  don Luis Aguilai* Gómez ............................¿

Idem  don M ariano  S am as M o lin e ro .................

Soldado S a tu rn in o  G ordillo  Rodríguez ................;
Idem  A ureliano G u tiérrez  Basquín y Pellón..... -
G u ard ia  segundo A dalberto  Arribas Meiino....
Idem  id. F ranc isco  E steban  Mesonero ............... .
Idem  id. M anuel C astellano  González ................
Idem  id. A belardo G onzález Jiménez ................. “
Idem  id. F lorencio  H ernández Rodríguez......... .
Idem  id. F e rn an d o  M osquera González ............iH'-
Idem  id. T eodoro L ázaro  L ázaro .......................
Idem  id. C ristóbal R iquelm e Lobato ...................*
G u a rd ia  p rim ero  C ándido de Frutos Monedero
Idem  id. H ilario  de F ru ta s  Gil .........................
G u ard ia  segundó Ezeauiel Cola Mateos ............
C orneta  Ju a n  Alm agro Barquero ........................
G u a rd ia  segundo F rancisco  Sarria  Sancho.....
F a lan g is ta  G odofredo Bravo G arcía
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno M ilita r 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a ios in

teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe em pezar 
el abono de la pen

sión

D elega c i ó n  de 
H acienda de la 
provincia  en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

observaciones

Día Mes Año
Pueb lo P rov incia

3.200,00
970.00

7.500.00
5.000.00
7.500.00 
,4.000,00
3.500.00
3.500.00
3.500.00
2.160.00 
.795,50

1.422.00
695.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00 '  2.250,00

693.50

/ 693,50
693.50
693.50 '
970.00

1.450.00
1.450.00 

¡ 1.081.00 
¡ 2.253.60 
¡ 9.000.00

9.000.00
7.500.00
7.500.00 i 7.500.00 

! 7.500,00

7.500.00
5.000.00
3.575.00 

! 3.565,00
2.106.00

693.50
693.50

3.200.00
3.200.00
3.100 00 
3 100.00
3.100.00
3.200.00
3.200.00
3.200.00
3.100.00
3.200.00
3.260.00 

¡ 3.250 00
3.100 00
3.200.00

3.100.00

693.50
693.50

Lugo . . . . . . .
La C o ru ñ a . .
Zaragoza . . .
Toledo . . . . .
Murcia . . . . . .
Córdoba . . . .
Zamora . . . .
Burgos . . . . .
M adrid . . . .
Burgos . . . . .
Soria . . . . . .
Baleares . . . .
Burgos . . . . .
M adrid . . . . .
Pontevedra ,. ,
Palencia . . . .
Zaragoza .........
Cáceres . . . .
Guipúzcoa , 
Pon tevedra  ,,, 
Cádiz ................

To ledo . . . . .
Santander
Sevilla  . . . . .
Id e m . . . . . . .
La Coruña . .
Idem .................
M adrid . . . . .
Valladolid  , ,,
Cádiz ................
La Coruña ,,
M álaga . . . .
Orense . . . . .
Madrid . . . . .
Cádiz ................
Orense . . . . .
Zaragoza ..
Idem  .................
Castellón
Oviedo . . . . .
M álaga ............
Badajoz ............
Burgos . . . .
Idem .........
Sal;)m anca . . .  
Segovia ..
Huelva .....
Granada .. 
Valladolid  
Orense ...
Salam anca . .
Segovia .........
Cádiz .....
Segovia ....
Idem  ......
Zamora 
Murcia .......

Zaragoza

Toledo ..............
Gerona

E sta tu to  de C la 
ses Pa s ivas  del 
Estado de 22 
de oc tu bre de 
1926 . . . . . . .

-3 m arzo  1937
24 feb re ro  1938
25 agosto 1937
28 sep tiem bre  1938

7 m arzo  1938 
13 agosto 1937
22 ju lio  1937
23 en ero  1938

8 ju lio  1937 
10 m arzo  1938 
15 ju lio  1938
8 en ero  1938 
2 en ero  1938 

23 octubre 1936 
10 m arzo  1938
29 d ic iem b re  193S 

2 sep tiem bre 1936 
1 agosto 1938

23 en ero  1938 
23 d ic iem bre  1937 
10 a b ril 1937

7 sep tiem bre  1937

25 m arzo  1938 
20 ju lio  1937 
20 agosto 1939
7 m arzo  1938 
7 m arzo  1938 
7 m arzo  1938 
7 m arzo  1938
7 m arzo  1938
8 m arzo  1938 
1 sep tiem bre 1937

26 feb rero  1937
23 ju lio  • 1935
17 octu bre 1937
6 agosto  1936

10 sep tiem bre  1936 
1 en ero  1937 
1 n ov iem b re  1936

18 ju lio  1937
7 agosto  193 c 

26 ju lio  193í
19 m ayo 1936 
31 en ero  193" 
31 ju lio  1931
24 ju lio  193(

8 agosto 1936 
22 ju lio  193(
4 ju n io  193r 
4 n ov iem b re  193( • 25 ju lio  193(

24 ju lio  193(
6 sep tiem bre  193( 
24 ju lio  193( 
24 ju lio  1931 
3 ju n io  193'
7 feb rero  193'

9 agosto  193<

8 sep tiem bre 1231
25 agosto  1231

L u go  ..................
L a  C o r u ñ a .......
Z a ra go za  .........
T o le d o  ..............
M u rc ia  .............
C órdoba  ...........
Z a m ora  ............
B urgos .............
M a d r id  ............
B urgos .............
S oria  ................
B a leares ...........
B urgos .............
M a d r id  .............
P o n te ved ra  .....
P a len c ia  ...........
Z a ra go za  ........
C áceres ............
G u ipú zcoa  .......
P o n te ve d ra  .....
C ád iz  ................

T o le d o  ...............

S a n ta n d er  .......
S e v illa  ..............
I d e m ..................
L a  C oruña ......
Id em  .................
M a d r id  .............
V a lla d o lid  .......

¡ C ád iz  ................
. L a  C o r u ñ a ..... .

M e lil la  .............
O rense .............

1 M a d r id  ...........
C eu ta  ..............

i O rense ............

! Z a ra go za  ........
r Id em  ................
I C aste llón  ........
’ O v ied o  ............
1 M e lil la  ............
1 B a d a jo z  ...........
1 Burgos ............
1 Id em  ................
1 S a lam a n ca  ....
3 S ego v ia  ...........
3 H u e lva  ..:........
3 G ran ad a  .......
J V a lla d o lid  ......
3 O rense ............
3 S a lam a n ca  .....
3 S ego v ia  ...........
3 C ád iz  ......... .
3 S ego v ia  ...........
5 Id em  ................
7 Z am ora  ...........
7 M u rc ia  ............

3 Z a ra go za  ........

6 T o led o  .............
7 G eron a  ...........

T r ia b a  . . . . . . . .
E l F . d e l C au d illo
Z a ra go za  . . . . . . .
T o led o  . . . . . . . .
C a rta g en a  . . . . .
C ab ra  . . . . . . . .
B erm illo  de A lba.. 
A ra n d a  de  Duero.
É l P a rd o  ...............
B a ro  (J ta . de O .).
S o r ia  . . . . . . . . .
In c a  . . . . . . . . . .
B u rgos  . . . . . . .
M a d r id  ...................
C erdedo  . . . . . . .
P a len c ia  . . . . . .
Z a ra go za  . . . . . .
C áceres ..................
O va rzu n  ............ .
C a ld as de R eyes ... 
C eu ta  .....................

N a v a rm o rren d e  . . .
San  M igu e l ...........
C a n tilla n a  ..... . * . . . .
T o m a res  ................. L a  C oruñ a ............
A ré s  ........................
M a d r id  .................... B urgos .................... San  F ern a n d o  . .. L a  Coruña . . . .. M e lilla  . . . . . . . .. O rense . . . . . . . .

. C eu ta  . . . ’. . . . . . .. O rense . . . . . . .

. Z a ra go za  . . . . . .. Id e m  . . . . . . . . .. M e re lla  . . . . . . .. E l F ito -C u d illero ...

. Seasena  . . . . . . .. A lcon e ra  . . . . . .
E. de los M o n te ros. B urgos . . . . . . .

. S a lam a n ca  . . . . .

. S ego v ia  . . . . . . .. H u elva  . . . . . . . .. A lb o lo té  . . . . . . .. V a lla d o lid  . . . . .. V illa  i decanes . .. S a lam a n ca  . . . . .
S e go v ia  . . . . . . .. C ád iz  . . . . . . . . .. S ego v ia  . . . . . . .. Id em  . . . . . . . . .
V. T ra s la s ie rra  . . . .  . M u rc ia  . . . . . . . .

.  Zaragoza . . .
. Toledo . . . . . . . .. O om b ren i . . . . .

Lugo .........
La Coruña.. 
Zaragoza ...
T o le d o  .......
M u rc ia  .......
C órd ob a  ..... 
Z a m o ra  .....
B u rgos  ..... .
M a d r id  ...... .
B u rgos . . . . . .

S or ia  .......... .
B a lea re s  ...
B u rgos .....
M a d r id  ......
P o n te v e d ra  
P a le n c ia  ... 
Z a ra g o za  . .
C á c e r e s . .
Guipúzcoa... 
Pontevedra 
Cádiz . . . .
T o le d o  . .
S an tander..
S e v illa
Id e m  . . . .
L a  Coruña.
Id em  . . .
M a d r id
B u rgos  . .
C ád iz  . .
La Coruña..
M á la ga
O rense , ,
M a d r id
C ád iz
O rense

Z a ra g o za  . .
Id e m  . . .
C as te llón  . .  
O v ied o  
L a  C oru ñ a  
B a d a jo z  . . .  
B u rgos
Id em  . . .
S a lam a n ca  
S ego v ia  . . . .  
H u elva  , . 
G ra n a d a  
V a llad o lid . 
O rense . . . .  
S a lam an ca  
S ego v ia
C ád iz  _ _
S ego v ia  . . . .
Idem  . .
Z a m ora  . . .  
M u rcia

Zaragoza .
T o le d o  . .

i G eron a

Kbis

L

.. JJL
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con los causantes

Arma, Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

>
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D* Cecilia Echanove Zabala ..............» Juliana Marzal M atarrubia ...........
» Dolores García de Arce .................» Josefa Corral García ....... ..............
» Dolores Corral García .....................
» María Amparo Zubillaga Mariscal. 
» Dolores Fuentes Cascajales ..........
» Dolores de Miquel y Fernández ... » Milagros de Miquel y Fernández... » Montserrat de Miquel y Fernández. » Leticia de Miquel y Fernández ...
» María Jacinta Moreno Estenor ... » Nicolasa Valentine Denis Moreau.» Ana Navarro Navarro .....................» María Josefa Gálvez-Cañero y Ga-rín ....................................................» María Piedad Díaz Jiménez del

B arco ...........v ..................................» Carmen Gutiérrez Calderón Mi
randa ...............................................» Asunción Zalba Modet ...................•

D. José González-Estefani y Robles... 
D.;l María Teresa González-Estefani y

Robles ...:.........................................D. Eduardo González-Estefani y Ro
bles ...................................................

D.a Carmen Quintana Caicedo..............» Julia Fernández, de Miranda y A.
de Tejada .......................................» Laura Bustamante Fernández Luco» Consuelo Castillo Soriano ............» María Artieda López ........... r........» Dolores Pérez-Galdós Martínez ...» Luisa Saenz de Urraca .................y> María de los Dolores Gómez deCádiz Pezzi ..................................> Caridad Gamboa y Sánchez Bar-caiztegui ..........................................» María de la Luz Arnedo Delgado.» Encarnación Rojas Gu i raido ......» Josefa Marín Martínez .................

» M*»«rí» R efrán  García ......

» E^sa* Gerona Martínez ...... ..........

w Dolores C&imettt Síubir#te ~ .......
i

Viuda .......Madre ......
Viuda .......
Huérfanas..
Viuda .......Idem .........

Huérfanas..

Viuda .......Idem .........Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........Idem ..........

Huérfanos...

Viuda ........
Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ...... .Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ..........

Huérfana....

Idem ..........

Viuda

Artillería ... Infantería...

G. Civil ....

E. M. G. ... Idem ..........

Idem ..........

Caballería...E. M............Artillería ...
E. M.............
Infantería...
Intendencia G. Civil ....

Idem ..........

Carabineros
Infantería...
Idem ..........Artillería ... IntendenciaG. Civil ....Armada ....
Infantería...
Idem ..........Artillería ... Infantería... Idem ..........

Idem

Id e m ..........

Idem

Teniente Coronel don Ricardo Nardiz Zubia Comandante don Manuel Jorge Marzal ............

Teniente don Juan Corral Bonachela .

General.de División don Francisco Zubillaga Rallo. General de Brigada don Osvaldo Fernández de la c¿ dad Capaz y Montes ................................

General de Brigada don Federico de Miquel y de Lacena

Coronel don Victoriano Moreno Pérez del BustoTeniente Coronel don Juan Seguís Almozaral..... .Idem id. don José Daza Fernández ........................
Comandante don Bruno Quintana Caicedo
Idem don Francisco Rosales Useleti .....................
Idem don Francisco Amcscua Lanzas ..................
Idem don Vicente Garchitorena Rigan .................

Idem don Enrique González Estefani Caballero

Idem don José de la Lombana Carnicero ..........
Capitán don Carlos Cano de Benito .........................Idem don Angel Moreno Torres ................................Idem don Mariano Tejedo de la Peña ......................Idem don Juan de Aizpuru Maristany ......................Idem don Francisco Jiménez Aguirre ............... ......Capitán de Corbeta dori José Ramón Gil de Atienza.

Comandante don Juan Boltrán González

Comandante don Rafael Gerona Armendi ..........."...

Teniente don Angel Ibón** Oarrer**
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Pensión anual 
que se les 
concede
pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

a los  
Interesados

Leyes o  
reglamentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

D elegación  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E NC I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Día Mes Año Pueblo Provincia

5.500.00
4.500.00

■ 3.375,00

. 22000,00 

i 17.000,00

1 17.000,00
3

• 13.000,00
n.ooo,oo

• 11.000,00

'f 9.000,00

9.000.00

9.500.00
9.000.00

; 9.000,00

9.000.00

7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
9.000.00

5.000.00

5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00

1125.00

1.230.00 

M00.00

Alava ..............
Madrid ...........

Idem ..........

Madrid ...........

Guipúzcoa ......

Barcelona ......

Madrid ...........
Sevilla ...... .
Barcelona ......

Madrid ...........

Idem ..............

Idem ..... .........
Barcelona ....

•

Madrid ...........

Idem ..............

Idem ...............
Idem ..............
Murcia ...........
Madrid ...........
Guipúzcoa ,, , 
Cádiz ..............

Málaga ..... .

Madrid
Idem ..............
Idem ii.m.m.hm.
Murcia

Madrid .........

Barcal ■: i 

Idem ......

1 Artículo 2.° del 
1 Decr e t o nú- 
h mero 92, de 2 

de diciem bre 
de 1936 (B. O.

| del E. n.° 51).

Decreto de 18 
de a b r i l  de 
1938 (B. O. del 
Estado núme
ro 549) ..........

1 Orden de 25 de 
1 marzo de 1856 
/ y art. 15 del 
| Regla m e n t ó  
/ del Montepío 
[ Militar ______

í Reglamento del 
/ Montepío Mi- 
) litar ...............

( Decreto de 22 
l enero de 1924 
) («D. O » nú- 
\ mero 2 0 ) .......

j , ;  

| 1

9

23

24

8
2 1
20

8

3

28
22

29

5

8
20
25 
19 
31

6

13

10
8
8
6

)

Í 16

i 5

í *

diciembre
marzo

diciembre

noviembre

agosto

septiembre

noviembre
agosto
julio

noviembre

noviembre

noviembre
septiembre

noviembre

septiembre

noviembre
septiembre
noviembre
noviembre

julio
agosto
agosto

noviembre
noviembre
noviembre
noviembre

junio

noviembre 

• enero

1936
1940

1936

1936

1936

1936

1936
1936
1936

1936

1936

1936
1936

1936

1938

1936
1936
1936
1936
1936
1936
1936

1936
1936
1936
1936

193S 

1931

Alava ..............
Madrid ...........

Idem ...............

Madrid ...........

S. Sebastián ...

Barcelona ......

Madrid ...........
Sevilla ............
Barcelona ......

Madrid ...........

Idem ...............

Idem ..... .........
Barcelona .....

Madrid ...........

Idem ...............

Idem ...............
Idem ...............

! Murcia .......... .
; Madrid ...........
; Guipúzcoa ......
; Cádiz ..............

i Málaga .......... .

i Madrid ..........
i Idem ..............
1 Idem ..............
I Murcia ..........

> Madrid ..........

r Barcelona .....

\ Moro Í.W .v...

Vitoria .................
, Madrid ......... ......

Idem .

Idem

San Sebastián ....

Barcelona ............

Madrid ................
Sevilla ..................
Barcelona ............

Madrid ................

Idem ....................

Idem ........ ...........
Barcelona ............

Madrid ................

. Idem ....................

. Idem ....................

. Idem ....................

. Idem ....................

. Idem ....................

. San Sebastián ....

. San Femando......
, Málaga ................

/ Madrid ................
. Idem ....................
. Alcalá de Henares 
. Cartagena............

. Madrid ........ ~.....

Barcelona .............

Idem awüw^......

Alava ___ ...
Madrid ......

Idem .........

Madrid ......

Guipúzcoa...

Barcelona...

M adrid......
Sevilla .......
Barcelona...

Madrid ......

Idem ..........

Tdem .........
Barcelona...

Madrid ......

Idem .........

Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Guipúzcoa... 
Cádiz ........

Málaga

Madrid 
Idem .........
Idem
Murcia ......

Madrid ......

Barcelona...

Idem

M
N

s

Q

o

Q

p

Q

R

S

T
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los  
causantes

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a 

que perte
necían l o s  

causantes

CLASES V NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

í

T>* T rin id a d  V id al O liver ........................

> Josefa. D aza  G allego ........................

D. Irin co Antón G utiérrez ....................
D .:' M aría  R odrigo G on zález ................

D. Pedro Alcoceba A ntón ....................
D.< Ju an a  M artín ez C ata lin a  ................

D. Jesús Loreto C ruz .............................
D .;| L ucía G ervasio B artu n a  .................

D. M anuel N avalpotro León ...............
D j  P au la  U trilla  León ............................

D. F élix  B en ito  R am os ..........................
D .a Felisa  H ernando Ñuño ....................

D. D iego D íaz Robles G a rc ía  ..............
D.n A ndrea H orjales M artín ez ............

D. A gustín  D íaz B en ítez ........................
D.3 S eb astiana M elián G il ....................

D. Rufino La torre G óm ez .....................
D.* C ristin a  A güero L asern a  .................

D. José López G il .....................................
D .M Josefa M ella  López . . . . . .....................

D. M anuel López A costa .......................
D.* A n gela  A lm engual B otello .............

D. Roque B ecerro G on zález .................
D.* A na Barroso A lfaro  ..........................

D. Ju lio  Que vedo L abrad or ..................
D j  G erm an a de Quevedo B a ra ñ an a ...

D. Isidoro López Rom ero ......................
D.a M aría M artin  M artín ez ..................

D. 'Tomás L agu arfa  Asea so ..................
D.* M artina Ascaso A rla d a  ....................

D. Julián  L a n ga  M in guito ....................
D .:' Felisa  M artín ez B enito ....................

D. A ntonio C alo  In sú a  ..................
D j  D olores A gu iar Lem a ........................

D. F élix  R u iz  O rtiz ................................
Dn Concepción R u iz B on ach ía  ...........

D. F rancisco  P astoriza  Solía  ................
D .1 D olores P a z F errad as .....................

D. Juan Pa.Ua-res Mi.r 
» B ernard m o Rañaírez .¡¡ri

V iuda ........ .

Idem  ............

P ad res .......

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ........

Idem  ............

I d e m ............

I d e m ............

Idem  ...........

/P ad re  ....
• ídem  «anagJ

C aballo ría...

S an id ad  ,... 

F. E. T . ,

In fan te ría ...

Idem  ...........

F. E. T ........

In fan te ría ...

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ........

R e g u la res ...

Idem  ...........

F. F, T ........

Idem  ...........

Idem  ...........

In f.a M ar.a..

A rm ad a .....

Idem  ...........

C om an dan te don Juan B ar tome u Bartameu

Suboficial don F rancisco Chapetón Pacheco 

Jefe  don Lorenzo A ntón R o d r ig o ...........

Cabo B u en aven tu ra  Alcoceba Martínez .... - •

Soldado Jesús Lo reto G ervasio ....................

F a la n gista  R ogelio N avalpotro Utrilla ............ •

Soldado Celedonio B enito Hernando ................

Idem  A ndrés D íaz H orjales ....♦..............7.7........ .....

Idem  Ju an  D íaz M elián  .........................................

Idem  A gu stín  La torre Agüero .................

Idem  Jaim e López M ella  .....................................

Idem  S an tiago  Quevedo Quevedo ........... .........-*

Idem T om ás L agu arfa  Ascaso ..... ........ ................... .

Idem  F ran cisco  Lan ga M artínez .............. ...........

O perario M aq uin ista  José Pastoriza P a z ...............

C ap itán  Me-do^o dqn M agín  Pallares 
C abo Ju&án R a m írez A ragón
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¡jito «Qual 
loe ae leeeoDcedí

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los Interesados

Leyes o regla
m en tos que se 

les aplica

PECHAen que debe em pezar  el abono de la p ensión
D e le g a c ió n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna  el pago

R E S I D E N C I A  D E  LOS  I N T E R E S A D O S

i

PMetaa Di a Mes Año Pueblo Provincia

1.250,00 Idem ................

D e c r e t o s  de 
H acien d a de 6 
de m ayo y 7 
de agosto de 
1931 («D. O.» 
núm eros 101 y 
177) ..................

30 julio 1937 Idem  *................ Ba rcelona.................. Barcelona ... If

976 66 23 a b n l 1937

1937

1937

1938

1938

1939

1937

1938 

1938 

1938

M adrid .. , M adrid  ............... . M adrid  ....... Y

4.000,00

766,60

693.50

693.50

3 enero

agosto

febrero

m 9 1*70

•Burgos ......... . Burgos ..................... Burgo? .....

27

2

Soria ................ • Burgo de O sm a... 

S a n tan d e r .............

Idem

Santander .vr... S a n tan d e r S an tan d e r..,

Soria ............. 25

21

30

27

3

Soria ...................... Boll e ja .................. Soria. ..........

693.50

693.50

693.50

Idem i., .... , Idem  i................. Borlanga de Duero 

Va Ido vi ño .............

Idem  ...........

La Coruña... 

L as Falm as. 

S an tan d er... 

L a Coruña...

La Ooruña agosto

junio

agosto

lebrero

La. C oruña .......

Las Palm as .... Las Pa lm as Las P a lm as ...........

693,50 Santander
E sta tu to  de C la
ses P asivas del San  un idor . Villanueva ............

693,50 La O o ru ñ a .......
E stado  de 22 
de octubre de 
1 13 La Coruña • T ouro .......................

693,50 Huelva ...... . 12

16

13

21

m ayo 

julio 

oot ubre, 

enero 

m ayo 

agosto 

mayo 

m arzo

m arzo

m areo
enero

1938

1937

1936

1938

1937

1938 

1938 

1938

1938

1938
1.938

Huelva Lsla. C ristina ......... H uelva..........

Cádiz .........

L

1.440,00 Cádiz ....... Cá el iz ................ Alcalá del Valle ...

1.440.00 Vizcava .... Vi zea va ............. Bilbao ...................... Vi zea va........

693.50 Teruel ........ T eruel ........... ,••• T orrijn  del Cam po

Huesca .....................

Q uem ada ...............

Teruel .......

693,50 Huesca .............. 28

2

29

Hue&oa ....................... Huesca .......

693,50 Burgos Burgos ...... . Burgos .......

1081,00 La Ooruña La Coruña Vim ianzo ................ La Coruña...

970,00 Burgos ...... Bureos ............... Burgos ........ ............

J'íorn.? jo

Burgos .......

3-150,00 Pontevedra 7 Pontevedra

Ba roekms .
Paleivi*- . .

Pontevedra

^aísatoe*, Prtenei» ......... 7
7

. .. . . B arcelona 
F. de N ava ....

a n a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían lo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE S

n * Cristina Benito Bonito .............. Madre ...... Infantería....
T

Cabo Domingo Rupérez Benito .............
Soldado Manuel Ares N úñez........... ........* Juana Ares Núñez .................. Idem ......... Idem .........

'k Ramona Serrano Esqueva ........... Idem ......... Idem .... .. Idem Teodoro Domínguez Serrano........
Josefa Limón Rufo ...................... Idem ......... Idem ......... Idem Francisco Sánchez Limón ..............  ^

> Rosa Renda Cerviño ................. Idem ......... Idem ......... Idem Antonio Gánete Renda ............. ...........
Idem Antonio Navarro Labrador .......  ....* .Luisa Labrador Domínguez ......... Idem ......... Idem .........

Mana García Mateo ................... Idem ......... Idem ......... Idem Rufino Re vil la García ....................
» Orosia Rodríguez Otero ............... Idem ......... Ingenieros.. Idem Manuel Terrón Rodríguez ...............
* Josefa Hernández Melián ............ Idem ......... Legión ...... Legionario Cipriano Toledo Hernández ...
» Isabel Pacheco Rebollo ............... Idem ......... Idem ......... Idem Antonio Piosa Pacheco.......................

Pilar Güerri Esteve ..................... Idem ......... F. E. T. ..... Falangista Eduardo Puig Güerri................  1
Francisco Pérez Almirante ......... Idem ......... Idem ......... Idem Francisco Gutiérrez Pérez ................

» María Torrente Rodríguez .......... Idem ......... Armada .... Marinero Andrés Castro Torrente .............
* Josefina Ortiz Vivancos Gainza.... Viuda ........ Infantería... Teniente don Eugenio Albando Glauso...........•
» María Carmen Romero Castro Idem ......... G. Civil Idem don Enrique de Salamanca y Sánchez .
i Juliana Délas Pitarch ................. Idem ......... Idem ......... Alférez don Pascual Avila Obiol ....................
» María Ortas Javierre ................... Idem ......... Idem ......... Sargento don Antonio Javierre A m a l...........
» María Llabrés Piris ...................... Idem ........ F. E. T. Cabo Severiano Arregui Alalguiaga ..............  ¡

i Petra Alcoceba Crespo ................ Idem ......... Infantería... Soldado Claudio Ocón de Mingo ..................... ..
i Clemencia Leiro Casal ............... Idem ......... Idem ......... Idem José Antonio Díaz Lorenzo ...............
> Asunción Rodríguez Fernández. ... 

Elvira Domenech Celina .............
Idem ......... Idem ......... Idem Amadeo González Rodríguez ....................

i Idem ......... G. Civil Guardia segundo José Baneda García ............... .
Florencia Elena Díaz González.... Idem ......... Idem ......... Guardia. Celestino Argilaga García ................. «L
Dolores González López ........... Idem ......... Idem ......... Guardia segundo Francisco González de los Ríos 

Idem id. Segundo Sánchez Vázquez ................Felipa Sánchez García ............... Idem ......... Idem .........

Luisa Aguado Cuadrillero ........... Idem ......... E. M. G. ... 
Artillería ... 
Sanidad .... 
Infantería... 
Artillería ...

Armada

General de División don Joaquín Fanjul Goñi.......;
» Trinidad Villasuso García ........ Idem ......... Coronel don Pedro Ramírez Ramírez ............. ...

María Asensi de Castaños Idem ......... Coronel Médico don Lorenzo Puncel Pérez........ .
» María Boguerín Bayo ................. Idem ......... Comandante don Luis Ramos Mosquera............. i

Honorinda González Barcia Idem Capitán don Joaquín Arana González ........ ........
» María Carolina Cano-Manuel Au- 

baredes ...................................... Idem ......... Capitán de Corbeta don Ricardo Casas Miticola ..........
Alférez don Sebastián Muñoz Culebras ............ -* Amalia Oñoro Sebastián . . . Idem ... Ingenieros... 

G. Civil ....Ampam Capellín Corral ............ Idem ......... Guardia segundo Hipólito Sánchez Vicente ........ .

Observaciones

A» $p ]p transmite la pensión va
rante por fallecimiento de su madre, 
dona Arlela. La fuente Rubio, a quien le 
fue concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina con fecha 6 de 
mayo de 1911. La percibirá en tanto 
conservo la aptitud legal.

B) Se les concede la citada pensión 
con limitación establecida en el ar
ticulo 1.5 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado la percibirán 
por partes iguales y en tanto conser
ven la aptitud legal, caso de perderla 
alguna, su parte se acumulará a la 
de la otra, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

C> Se le repone en <*i percibo de 
la citada : sión que le fu¿ concedida ,
por la D irección G eneral de la Oru- ; 
da y Clases Pasivas con fecha 16 de 
junio de 1938 y .suspendido su abono 
por la Presidencia de la Comisión de 
Hacienda en 34 de aeostn de 1937. L * 
percibirá en tanto conserve la *jptb 
tud lepa! ;. previa liquidación y deduc

ción de las cantidades que hubiese re
cibido por cuenta del anterior señala
miento. que le fué hecho por el go
bierno marxista, el cual queda anu
lado.

CH) Se le concede la citada pen
sión en lugar de la que le fue asig
nada por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas con fecha 13 
de julio de 1936. la cual le fue sus
pendida en virtud de orden de la 
Presidencia de la Comisión de Hacien
da de 24 de agosto de 1937. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal. previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
nulo.

D') La percibirán en la siguiente 
forma.: la mitad, la viuda, y la otra 
untad, por partes iguales entre los 
tres huérfanos, tobas en tanto con
serven la aptitud legal. Caso de per
derla alguna su parte se acumulará 
a la ríe la ntra. sin necesidad de nue~ 
vn señalamiento.

F> S e le desestim a la petición  de

pensión extraordinaria que solicitaba, 
l por no estar comprendido su caso en 
.el artículo segundo del Decreto núrne- 
! ro 92 (B. O. del E. núm. 51), y se le • 
| concede la que se asigna como com
prendida en la Legislación qu: se cita, 
la que percibirá en tanto c on se rv e  

| la apt itud legal.
F) Se le repone en el percibo de 

la citada pensión, que le fué concedi
da por la Dirección General de 
Deuda y Clases Pasivas con fecha 1* 
de febrero de 1938 y suspendido su 
abono en virtud de orden de la 
sidencia de la Comisión de Hacienda 
de 24 de agosto de 1937. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud le?8 •
previa, liquidación y deducción de l»s i 
cantidades que hubiese recibido tt w* 
teresada por cuenta del anterior sen8 
lamiente», que queda anulado.

G i La percibirán por partes igm* 
les v en tanto conserven la ,
legal las hembras, y el varón has. 
el di a 14 de abril del rímente
fecha en que cumplió ?u mayoría _ 
edad. Los menores 1» percibirán .



N ú m.  1 7 1  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O              Página 4215

Pensiónanual 
quese les
concede

Peseta*

Gobierno Militar 
3 Autoridad que 
iebe dar conocimiento 
a  l o s  

interesados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda d e  la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Día Mes Año Pueblo Provincia

795.50 
69150 
69330 
693.10 
693,53
693.50
693.50
693.50 

2.106,00 
2.106,00
693.50 

. 693,50
1.095.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
3.930.00
795.50 

' 693,50
693.50
693.50

3.100.00
3.100.00
3.100.00 

, 3.100,00

22.000.00
13.000.00 
.13.000,00
9.000.00
7.500.00

9000.00
4.500.00
3.100.00

Soria ...............
La Coruña......
Burgos ............
Huelva ............
Pontevedra
Cádiz ..............
Soria ..............
Zamora ...........
Las Palmas ....
Huelva ............
Barcelona ......
Santander ......
'Le Coruña ....
Madrid ............
Valladolid ......
Castellón ........
Zaragoza ........
Baleares .........
Soria...............
La Coruña .....
Orense ..... .
Castellón ........
Burgos ...........
Granada .........
Toledo ...........

Madrid ...........
Idem i.... .........
Idem i..............
Idem i........ .....
Guipúzcoa ......

Madrid ...........
Idem 4..............
Asturias ..........

Estatuto de Cla
ses pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ................

Decreto de 18 
de a b r i l  de 
1938 (B. O. del 
Estado núme
ro 549) ...........

marzo 1938 
13 febrero 1938 
30 enero 1939 
8 septiembre 1938
I enero 1937 
3 septiembre 1938

12 noviembre 1938
22 abril 1938
8 junio 1937 

26 mayo 1938
26 agosto 1937
30 septiembre 1936
23 febrero 1938
9 agosto 1936 

20 septiembre 1936
31 diciembre 1937
II septiembre 1936 
29 diciembre 1936 
10 marzo 1936
3 junio 1938
7 enero 1938

13 diciembre 1937 
31 diciembre 1937
24 julio 1936 
19 septiembre 1936

18 agosto 1936 
17 septiembre 1936
8 noviembre 1936
8 noviembre 1936 

31 julio 1936

9 noviembre 1936 
31 octubre 1936
27 enero 1938

Soria ................
La C oruña......
Burgos ............
Huelva...............
Pontevedra .....
Cádiz ...............
Soria ...............
Zamora ...........
Las Palmas ....
Huelva ............
Barcelona ......
Santander ......
La Coruña ....
Madrid ............
Valladolid ......
Castellón .... .
Zaragoza ........
Baleares .... ....
Soria ............ .
La Coruña .....
Orense .............
Castellón ........
Burgos ............
Granada ..........
To ledo ............

Madrid ............
Idem *..............
Idem i...............
Idem i...............
S. Sebastián ...

Madrid ............
Idem ..............
Asturias ..........

San L eonardo___
Montecito ........
Fuentelcéeped
Caiaños .................
La Villa de la Est.
Bornos .....
Olvega ------ ,.™ ..
Alcañices ........
Las Palmas
Huelva ...................
Barcelona .............
Barcenaciones ,
El F. del Caudillo.
Madrid .................
Valladolid .............
A. de Chisvert ...
Zaragoza ...............
Ciudadela ........
V. de Gomaz
M!ño .....................
Teijeira .............
Vallibona ..........
Poza de la Sail ...
Granada .......... ...
Santa Olalla

Madrid .......
Idem
Idem ...........
Idem ...................
San Sebastián ....

Madrid .................
Idem .....................
Campo de Caro ...

Soria
La Corufta.., 
Burgos 
Huelva 
Pontevedra* 
Cádiz . . . . . ^
Soria ....-4**.
Zamora 
Las Palmas; 
Huelva ......
Barcelona,.. 
Santander... 
La Coruña...
M ad rid ......
Valladolid... 
Castellón ♦- 
Zaragoza 
Menorca 
Soria
La Coruña... 
Orense 
Castellón ■«.. 
Burgos ,vM.r 
Granada' 
Toledo

Madrid ......¡
Idem ••*««»...!
Idem
Idem
Guipúacoa.J

Madrid 
Idem ....... .
Asturias . . . . j

L
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¡
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mano de su tutor legal. Caso de perd
er alguno su aptitud legal, su parte 

acrecerá la de los otros, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

H) Se eleva a la actual cuantía la 
Pensión que le fué concedida por 6 de 
diciembre de 1939 (D. O. numero 57),
> la percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese 
recibido la interesada por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda nulo. 
J ]. Se ^  repone en el percibo de la 

ada pensión, que le fué concedida 
¡P la- Dirección General de la Deu- 
f j  Pasivas con fecha 27 de 

y suspendido su abono 
la ord/5n de la Presiden- 

ri- ?' c'omisión de Hacienda de 24 
... ^  citado ano. La percibirá
Drtvia v C°nserVR la aptitud legal y 
n Z Z  ilquidaci6n -v ^educción de las 
f  ̂ S fJll-r -hubiese recibido la in- 
(iumVí ruen-3 señalamiento' 
vitfo ’ , Poi- el gobierno m?.r-

_ - s cual • queda anulado.
c te concede la citada pensión

correspondiente al 15 por 100 del suel
do medio disfrutado por el causante 
durante los tres últimos años que es
tuvo en situación activa y que sirve 
de regulador. La percibirá desde la ex
presada fecha, hasta el día 30 de abril 
de 1956, fecha en que cumple los 17 
años de pensión temporal, que se le 
concede en armonía con el número de 
años de servicios prestados por el cau
sante.*

K) Se le desestima la petición de 
pensión por haber contraído matrimo
nio después de cumplir el causante los 
sesenta años de edad, con arreglo al 
artículo 85 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, y se le concede la ci
tada cantidad, importe de cinco me
sadas de supervivencia, en virtud de 
los servicios abonables y haber pasi
vo que disfrutaba el causante a su fa
llecimiento. con arreglo a cuanto dis
pone et articule» M  del mencionado Es
tatuto r  el 2\2 del Reglamento para 
su anbeación-

K bis» Con avvp^ln a Tk§ |j¡Ar de  Tf 
cte n o v ie m b re  ete 19-? <T3. ff. 

número 151), la pensión que se le concede 
es compatible con la que venia per
cibiendo en concepto de viuda, y la 
cual le fué concedida por la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas con fecha 2 de enero de 1933. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
se recibido la interesada por el Cuer
po a cuenta del presente íeñalamiento.

L) Estas pensiones serán abonadas, 
previa liquidación y deducción de laa 
cantidades que pe: los respectivos
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a  
los interesados. Los padres percibirán 
en coparticipación, mientras conser
ven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

LL) Se eleva, a la. actual cuantía 
la pensión que le fué concedida por 
Orden de 23 de enern de 1937. por 
haberse comprobado posteriormente} 
que caq^ante fué fusilado, después 

i  de ser hecho prisionero, 
de guerra, sin detrimento del honor
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m ilitar La percibirá en tanto conser
ve la aptit u d  legal y previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta del 
Anterior señalam iento, que queda sin  
efecto.

M) Se eleva a la actual cuantía  
la pensión alim enticia del 25 por 100 
del sueldo de su esposo, que le fue  
concedida por Orden de 10 de febre
ro de 1938 (B. O. del E. núm s. 493 
y 496 >. la cual percibe por la Paga
duría M ilitar de Haberes de la sexta  
Región militar, por haberse compro
bado posteriorm ente que el causante  
fue asesinado por los rebeldes en 29 
de noviembre de 1936, por su adhe
sión al Glorioso M ovim iento Nacio
nal. La percibirá en tanto conserve 
la apiilud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibi
das por cuenta del anterior señala
m iento. que queda nulo, debiendo ha
cerse de acuerdo oon la m encionada  
Pagaduría militar.

N ) Se le concede permuta de la 
pensión que viene percibiendo por la 
nomina del M ontepío Civil en con
cepto de huérfana, con arreglo a cuan
to dispone el articulo 85 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Es- 
lado. por la' que se le asigna en la 
p resente  disposición, la cual es incom 
patible con la que viene percibiendo  
según el artículo 96 del referido Es
tatuto. La percibirá en  tanto conserve  
la aptitud legal, desde la fecha que 
se indica, que es la de la presenta
ción de la instancia solicitando la per
muta. previa liquidación y deducción  
rj? las cantidades percibidas por cuen
ta del anterior señalam iento, el cual 
queda en suspenso.

5L La percibirá en la siguiente  
forma: la viuda, desde la fecha que 
se indica hasta la de su fallecim iento, 
ocurrido el día 26 de octubre de 1937, 
cuya parte queda a disposición de sus 
herederos legítim os. Las huérfanas la 
percibirán por partes iguales, desde, 
e: día s iguiente  al fallecim iento de su 
m adre  y en tanto conserven la apti
tud lega!. Caso de perderla alguna, su 
par te  acrecerá la de la otra  sin ne
cesidad de nuevo señalam iento.

O) La percibirán por parres igua
les y en tanto conserven la aptitud  
legal; caso de perderla alguna, su par
te se acum ulará a la de la otra sin  
necesidad de nuevo señalam iento. El 
abono se hará previa liquidación y  
deducción de las cantidades percibi
das por cuenta  del anterior señala
m iento. que queda sin  efecto

P» La percibirán por partes igua
les y en tanto conserve la aptitud le
gal la hembra: D. Eduardo hasta el 
día 12 de febrero de 1943. y  D. Jasé 
hasta el di» 3* de diciem bre de 1R4P. 
fechas en que. respectiva puente, eurr» 
phran su m ayoría de edad. Cuando i 
a'cuno cic los huérfanos pierda la ap

titud legal, su parte se acumulará a 
la de los otros sin necesidad de nue
vo señalam iento. El percibo se hará ; 
previa liquidación y deducción de las ¡ 
cantidades que hubiesen recibido por 
cuenta del señalam iento anterior, que 
queda sin efecto. ^

Q) Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la m uerte del causante, se 
concede la citada pensión, que perci
birán m ientras conserven la  aptitud  
legal y previa liquidación y deducción  
de las cantidades percibidas por cuen
ta del anterior señalam iento, que que
da sin efecto.

R) Se le transm ite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Joaquina García M uniesa, a ; 
quien le fué concedida por orden de 
19 de julio de 1900 (D. O. núm. 159). 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, desde la indicada fecha, 
que es la del día siguiente al falleci- ¡ 
m iento de su esposo. |

S) Se le transm ite la pensión va- ¡ 
can le por fallecim iento de su madre, 
doña Eloísa M artínez Cárdenas, a i 
quien le fué concedida por acuerdo j 
del Consejo Supremo de Guerra y 1 
M arina de 20 de octubre de 1930. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud  
legal, previa liquidación y deducción  
de las cantidades que en cualquier 
form a y por cualquier m otivo hubie
se recibido la interesada ya en tal 
concepto.

T) Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, que le fué conce
dida por la Dirección G eneral de la  
Deuda y Clases Pasivas con fecha 9 
de agosto de 1938 y suspendido su  
abono en virtud de Orden de la Pre
sidencia de la Com isión de H acienda  
fecha 24 de agosto de 1937. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud  
legal, previa liquidación y deducción  
de las cantidades que hubiese recibi
do 1a. interesada por cuenta del ante
rior señalam iento, que le fué hecho  
por el gobierno m arxista, el cual que
da anulado. ¡

U) Se le rehabilita en el percibo ! 
de la citada pensión, que le fue con
cedida por la Dirección Genera* de la 
Deuda y Clases P asivas con fecha 15 
de enero de 1938 y suspendido su  
abono por orden de la  Presidencia  
de la  Com isión de H acienda de 24 
de agosto de 1937. La percibirá m ien
tras conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las ca n ti
dades que hubiese recibido la intere
sada por cuenta  del señalam iento que 
le hizo el gobierno m arxista, el cual 
queda anulado.

V) Se lf¡ repone en  el percibo de 
U citada pensión, que le fué concedi
da- por la Dirección dé ]a
Deuda r C la ses  P a s iv a *  # $ 3  ral
de iulio de 7 áHó-'

no en virtud de orden de la Pregi. 
dencia de la Comisión de Hacienda 

; de 24 de agosto del mismo año. La 
: percibirá en tanto conserve la " apti

tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese 
recibido la interesada por cuenta del 
anterior señalam iento, que queda anu
lado.

X) Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alim enticia del 50 por 100 del 
sueldo que disfrutaba su esposo y 
que le fué concedida por oiden de 10 
de agosto de 1937 (B. O. del E. nú
mero 305), como comprendida en el 
artículo 66 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese recibido 
la interesada por cuenta del anterior 
señalam iento, que queda nulo.

1) Se les concede el 50 por 100 <1« 
sus sueldos o haberes pasivo^ ex
cluidas las gratificaciones que disfru-,

i tasen.
2) Todas las pensiones a percibir

! por esta  capital (Madrid) serán abo-
i nadas por la Dirección General de 1&
! Deuda y Clases Pasivas.

Madrid, 10 de mayo de 1940.—B 
G eneral Secretario, Arturo Cebrián.

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

O R D E N  d e  27 de enero de 1940 
por la  Que se dispone Que el 
S u b d i r e c t o r  A dm inis trador del 
C u e rp o  d e  Pris iones  don Luís 
R u iz  Lorca,  cause  baja definitiva 

e n  el e x p re sa d o  cargo, a  
p a r t i r  d e  e s ta  fecha.

l im o . Sr.: E ste  Ministerio ha
d isp u e sto  que el Subdirector* 
A d m in is tra d o r  del Cuerpo de Pri
siones,' co n  su eld o  anual de 7200 
p e se ta s  y d estin o  en la provincia 
de S a n ta  Cruz de Tenerife, don Luis 
R u iz L orca, ca u se  baja definitiva en 
e l e x p resa d o  cargo  a partir de esta
fe el), a

L o d ig o  a V. I. para su conocí* 
m ie n to  y d em á s efectos.

D io s  g u a rd e  a V. I. 
M éd rid , 27 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o . Sr. D irector  general de Pri
siones
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ORDEN de 18 de junio de  1940 
por la que se p ro m u eve  a la ca
tegoría de Jueces de P rim era  
Instancia de ascenso a los se
ñores que se relacionan.

I l mo. S r . :  P o r  O rd e n  de 18 de  j u
nio ac tu a l  se p ro m u e v e n  a la  c a 
teg o r ía  de Ju eces  de P r i m e r a - I n s -  
ta n c i .  de ascenso  a los Ju eces  de 
P r i m e r a  In s ta n c ia  de e n t r a d a  que 
f ig u ran  en la  s ig u ie n te  re lac ión, en

la que t a m b ié n  se ex p resa  el t u r
no en  que son  prom ovidos  y la 
a n t ig ü e d a d  que les co rresp on de  en 
la n u e v a  ca te gor ía ,  s e g ú n  la fech a  
en que se p ro d u jo  la v a c a n te :

NOMBRE Y APELLIDOS Turno en que se 
le promueve

Fecha en que se produ j o  l a  
vacante que cubren, que es la an

tigüedad en la categoría que se 
les asigna

Don Arturo de Ascanio. Tolosa  ........................................................
» Julio del Río E sca lon il la  .......... ............................................
> Juan H igueras  S a b a te r  ............................................................
» José R am írez P a s to r  .................................................. .............
> Manuel Cabezudo A s t r a in  ...................... ............... , ...........
» Carlos Alvarez M a r t ín e z  ................... ....................................
> Mariano Isc la  R ov ira  ...............................................................

, > Francisco B e n i ta  M olina  ......................................................
> Fidel de Oro P u lido  ............................. .................................
» Manuel L astres  M a r t ín e z  ....................................................
> Adolfo S uárez  M a n te ó la  .......................................................
> Juan M enéndez  P id a l  ................................................... .........
> Pedro Luis S an z  R ed o nd o  ...................................................
» Tomás Ogalla Ayllón .................................................................
> Victoriano Ortiz G óm ez C o ro n a d o  ....................................
> Abilio Rodríguez S á n c h e z  ................................................... ...
> Fermín Bouza B rey Tril lo  ...................................................
> Eduardo G arc ía  G a lá n  ........................................................ ..
» Ildefonso Laroche  L ecu o n a  .................................................
> Francisco P a lan co  R o m ero  ................................................
> Gaspar F e rn á n d e z  L o m a n a  y B a r b a c h a n o  ...............
» Rafael González de L a r a  y M a r t ín e z  ...........................
> Jacinto B lanco C a m a re ro  ..................................................
> Gumersindo G onzález  G u t ié r re z  .......................................
> Francisco de P. B la n e s  S a n t o n j a  ................................ .
> Antonio L en a  López .............................................................. .
» Mariano C asado  JPuchol ...........................................................
» José Fuentes  F u e n te s  ............................................................... .
> Rafael G uerre ro  G isb e r t  .......................................................
» Joaquín A lm uzara  S e r r a  .......................................................
> Manuel T a b o ad a  R oca  .........................................................
» Pedro Alberto G a rc ía  S a r a b i a  ............................................
> Santos Bozal C asado  ................................................................
> Tomás Escalonilla López ........................................................ 
> Gonzalo Qucipo de L lano  B u i t ró n  ................................
» Fernando P iñ a n a  S ecad cs  ..................................................

> Juan Calero Rubio ....................................................................
» Luis Bermúdez Acero ................................................................
> Francisco Corrales A sen¿o -B arb ie r i  ...............................
> Juan Victoriano B a rq u e ro  B a rq u e ro  ........................
* Rafael López de H a ro  y P u g a  ...............................................
> Hilario de la F ig u e ra  A n d ré s  .........................................
> Félix Solano C osta  . .........................................
> Luis Giménez E s tá rez  y A rm ijo  ......................................
> Santos de G an d a r i l la s  C a ld e ró n  .........................................
> Florencio de A ldaz V il lan u ev a  ..........................................

Antonio M a r t in  B a l l e s t e r o ............. ..........................................
* José Olivares N a v a r ro  .............................................................

Juan H eccrn l y A n tó n  M.i ra i l  es ......................................

3.°
4.° 
1 .° 
2r
3.°
4.° 
Ib  
2 b
3.°
4.° 
Ib  
2 .°
3.°
4." 
ib  
2 .n
3.°
4.° 
Ib  
2.°
3.°
4.° 
1 .° 
2.° 
3.°
40 , 
1 .° 
2b
3.° 
4b 
1 .°
2 b
3 b
4.° 
ib
2 b
.V
4b
i r
2.°
3.°
4.° 
1 .° 
2 r
3 ° 
4.° 
Ib  
2r  
3." 
i r

.12 d ic iem b re  1935
13 d ic iem bre  1935
14 d ic iem bre  1935 
17 d ic iem bre  1935 
17 d ic iem b re  1935 
17 d ic iem bre  1935
20 d ic iem bre  1935
21 d ic iem bre  1935 
21 d ic iem bre  .1935
21 d ic iem bre  1935
24 d ic iem b re  1935 
27 d ic iem bre  1935 
30 d ic iem bre  1935 
30 d ic iem bre  1935 
30 d ic iem bre  1935 
30 d ic iem bre  1935
30 d ic iem b re  1935
31 d ic iem bre  1335 
31 d ic iem bre  1935 
31 d ic iem bre  1935 
31 d ic iem bre  1935 
31 d ic iem bre  1935 
31 d ic iem bre  1935 
31 d ic iem bre  1935 
31 d ic iem bre  1935 
31 d ic iem bre  1935 
31 d ic iem bre  1935 
31 d ic iem b re  199.5 
31 d ic iem bre  1935 
31 d ic iem bre  1935 
10 enero  1935 
10 enero  1935

8 abr i l  1935 
4 m ayo  1935

15 m ay o  1935 
15 m ayo 193,5
25 agosto  193.3
22 s e p t ie m b re  1935 
22 se p t ie m b re  1935 
22 s e p t ie m b re  192,8 
22 se p t ie m b re  1938 
22 se p t ie m b re  1938 
22 se p t ie m b re  1938 
22 se p t ie m b re  1923 
22 s e p t ie m b re  1933 
22 s ep t ie m b re  19. M 
22 s e p t ie m b re  13- ’• 
22 s e p t ie m b re  19"'; 
30 SP.pMrm'bre 1933
7 noviom bre  1935
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NOMBRE Y A PELLID O S Turno en que se 
le promueve

Fecha en que se produjo la va
cante que cubren, que es la an
tigüedad en la categoría que se  

les asigna

Don Carlos M art ín  M art ínez...................................... ... 1 ° 12 noviembre 1938» José María Haro Salvador ................................ 2.° 10 diciembre 1938Agustín Bernard ino  Puen te  Veloso ................ 3.° 8 enero 1939Vicente de la Serna  y de Mazas .................. . 4.° 3 marzo 1939Antero Rodríguez M art ín  ..................................... 1.° 18 marzo 1939José M aría  Pérez Sánchez ..................................... 2.° 18 marzo 1939Ju a n  H erre ra  Reyes .............. .............................. 3.° 31 marzo 1939Gregorio Díez-Canseco de la P u e r ta  ........... 4.° 1 abril 1939
> Isaac José Medina Garijo ........................... , . . . 1,° 1 abril 1939Federico Rodríguez .Solano y Espln ................ 2.° 1 abril 1939
» Francisco Vidal Gutiérrez ................................... 3.° 1 abril 1939
» Manuel Ferrer  de Navas ............................ -....... 4.° 15 abril 1939
» Josc M artínez Sanz .............................................. 1.° 25 abril 1939
» Josc Casasempere Ju an  ....................................... 2.° 25 abril 1939
» Enrique de I tu r r iag a  y Aravaca .................... 3.° 25 abril 1939
» Carlos Oviols T aberner  ......................................... 4.° 25 abril 1939
» Ramón Díaz Fanju l  ................................................. 1.° 25 abril 1939 .

Aurelio Alvarez Jusué ............................................. 2.° 25 abril 1939
» Adolfo Barrcdo de Valenzuela ......................... 3.° 26 abril 1939
» Jesús Sánchez T erán  ............................................. 4.° 26 * abril 1939

Pedro María Bugallal del Olmo ........................ 1.° 27 abril 1939
» José M artínez y Sánchez Arjona .................... 2.° 5 junio 1939
» José Manuel Fernández  de V alderram a ....... 3.° 5 junio 1939
» Felipe Rodrigo Renés ............................................. 4.® 5 junio 1939- ,
» Valeriano Valiente Delgado ................................. 1.° 22 junio 1939
» Jesús García Gutiérrez ........................................ 2.° 4 julio 1939
» José María Ramírez Rodríguez ........................ 3.® 5 julio 1939
» Manuel López Perea ............................................. 4.® 10 Julio 1939
» Antonio Ruiz Valle jo ............................................. . 1 ® 10 Julio 1939
» Fernando  Lanzón Surroca ................................... 2.® 28 Julio 1939
» José María Cándido Pinillos Hermosilla .... 3.® 29 julio 1939

Diego Ortega Jo rd an a  ......................................... . 4.® 29 Julio 1939
» Eugenio Fernández  Picón y M artín  ................. 1.® 7 agosto 1939
» Joaquín Castro Mateo ............................................ 2.® 17 agosto 1939
» Ramón Rodríguez de Torres ............................. 3.® 17 agosto 1939

Manuel Gómez de P a ra d a  .................................. 4.® 28 septiembre 1939
» José T u táu  Monroy ................................................ 1.® 1 ? diciembre 1939
» José María Fernández Díaz Faes ..................... 2.® 14 diciembre 1939
» José M aría  S aura  B astida  ...................................... 3.® 14 diciembre 1939

' » Julio Balboa López ...................................... ............ 4.® 22 diciembre 1939
Manuel M artínez Gargallo .................................. 1.® 30 diciembre 1939
Eduardo Junco Mendoza ...................................... 2.® 31 diciembre 1939

limo. Sr. Director General de Justicia .
Madrid, 18 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

ORDEN de 15 de junio de 1940 so
bre honorarios de los R eg istra
d ores de la Propiedad por la
rehabilitación  de notas m argi
n a les .
En vista de las dudas suscitadas 

sobre aplicación de la rebaja de 
honorarios devengados por los Re- i 
gistr adores de la  Propiedad a la s .

notas marginales que se extiendan  
conforme a la legislación sobre re
constitución de los Registros, y 
teniendo en cuenta que el artículo  
13 de la Ley de 5 d e ‘julio de 1938, 
o rdena que los honorarios corres
pondientes a las operaciones de la 
reconstitución serán siempre re
ducidos; que el Decreto de 20 de 
septienrtH» del mi*md afto, moqua

hace referencia al número tercero 
del Arancel, limitó al diez por 
to los honorarios por rehaW * ción de «inscripciones, anotación* 
y notas marginales», y Que ** 
contrario a la letra y al esp 
de la indicada legislación Q̂e 
honorarios por las notas ma1 g 
les, los cuales normalm^te

a loe te*
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nes y anotaciones, fuesen, sin em
bargo, superiores en el período re 
constitutivo,
Este Ministerio, haciendo uso de 

la facultad conferida en la segun
da disposición final de la citada 
Ley, se ha servido disponer que la 
re d u c c ió n  al diez por ciento de los 
honorarios de los Registradores de 
la Propiedad, es aplicable a los que 
estos funcionarios devenguen, con 
arreglo a lo prevenido en el nú 
mero sexto del respectivo Arancel, 
por la reinscripción de notas m ar
ginales.
Lo que comunico a V. I. para  su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 15 de junio de 1940.

BILBAO  E G U IA

B r í o , Sr. Director General de los
Registros y del Notariado.

MI N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDEN de 18 de jim io  de 1940 p o r  

que se designa a los señores  

que han de con s titu ir  la C o m isi

ón encargada de la liq u id a c ión  

del extinguido C en tro  O fic ia l de 

Contratación de M oneda.

ta). Sr.: En cumplimiento de lo 
jue dispone el artículo segundo de 
‘ Ley de 17 de mayo último, este 
«misterio ha acordado designar,' 
Ma constituir la Comisión encar
ó t e  la liquidación del extinguí-

u 0 0ficial de Contratación 
°neda, a los señores siguientes: 

presidente, don Manuel Vila G a -

ri<w£auS ?un€ional‘ios del M iniste- 
r e-H?clenda: Don Antonio M el- 
ton • i8* Heras’ Abogado del Es- 

Victory Rojos, 
uerpo Pericial de Contabilidad.

W n 111101011̂ 05 del Banco d€ 
Un v ha /í1 Antonio M artín M a r-  
1 yd°n Grem io Gil Palacios.

ĉ munico a V. i. para su ¡ 
efectos. ! 

a V. i. muchos años.1

Madrid, 18 de junio de 1940.— P. 
D.: Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CA C I O N  NACIONAL

O RDEN  de 14 de mayo de 1940 p o r  

la que se con voca  a co n cu rso - 

opos ic ión  la C átedra  de « Pers

p e c tiva » vacan te  en la Escuela  

S u p e rio r de P in tu ra , E scu ltu ra  

y G rabad o de M adrid .

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Superior de Pintura, Escultura y 
Graba’do de Madrid, la Cátedra de 
«Perspectiva» que no ha de ser 
afectada por la reorganización, en 
estudio, de los servicios de estas 
Escuelas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Se convoca a concurso-oposición 
la Cátedra de «Perspectiva» va
cante en la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y G rabado de 
Madrid.

Serán condiciones indispensables
para concurrir a este concurso-opo
sición:

1.° Ser español y estar dentro 
de la edad que establece la Ley.

2.° Estar en posesión del T ítu
lo de Profesor de Dibujo.

Serán méritos preferentes para  
este concurso-oposición:

a) El desempeño de enseñanzas 
análogas o similares en estas Es
cuelas u otros Centros.

b) Las recompensas obtenidasi 
durante el período escolar del con
cursante, distinciones alcanzadas 
después, tales como pensiones ofi- 
c i ales en España o en el Extran 
jero.

c) H aber prestado servicios ai 
Estado relacionados con las B e 
llas Artes o con la  enseñanza de 
las mismas.

d j H aber colaborado en favor 
del Glorio-so Movimiento Nacional.

Los aspirantes presentarán ins
tancia en el Registro General de 
este Ministerio én el -im prorroga

ble plazo de veinte días, a partir 
■del siguiente al de la publicación  
de esta Orden en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO, solicitando 
su admisión al concurso-oposición 
y acompañando la partida de na - 
cimiento legalizada, certificación  
negativa de antecedentes penales, 
justificantes de todas la<5 condi
ciones requeridas anteriormente, 
así como de sus méritos, previo 
pago de los derechos de setenta 
y cinco pesetas que realizarán en 
la Habilitación de este Ministerio.

Asimismo acompañarán decla
ración jurada de no haber parti
cipado en actos delictivos contra
rios al Movimiento Nacional.

Los aspirantes se presentarán  
el día que se les cite ante el T r i
bunal constituido, al ¡que harán  
entrega de una memoria sobreda  
asignatura, trabajos efectuados y 
labor docente que se proponen rea- 
hzar.

El Tribunal determinará la ad
misión de los aspirantes que hayan  
de ser objeto de selección, debien
do realizar los admitidos los e jer
cicios de oposición, cuyos temas 
se darán a conocer con ocho días 
de anticipación.

El Tribunal podrá fija r el n ú 
mero de ejercicios que estime con
veniente y que crea necesarios p a 
ra la selección final.

El Tribunal estai*á constituido 
por un Presidente, dos Vocales .v 
dos Vocales suplentes, a ser posi
bles Catedráticos numerarios de >as 
Escuelas Superiores de Pintura, Es
cultura y Grabado o Académicos de 
las Reales Academias de Bellas A r 
tes.

El concurso-oposición se cele
brará en la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y J-raba.dn oe 
Madrid,, en el local que el T ribu 
nal determine.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de mayo de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Be
llas Artes,
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria

Concediendo prórroga de licencia 
por enfermedad al Ingeniero In
dustrial don Fulgencio Pérez Cas
cales.

Vista la instancia del Ingeniero 
industrial don Fulgencio Pérez Cas- 
cales solicitando un mes de pró
rroga a la licencia por enferm e
dad que se le concedió por Orden 
de 3 de mayo último;

Vista la propuesta del Consejo 
de Industria,

Esta Dirección General, de acuer
do con la misma y conform e a lo 
establecido en los artículos 63 y 64 
del Reglamento vigente, ha tenido 
a bien conceder al sfeñor Pérez 
Cáscales un mes de prórroga de li
cencia, con medio sueldo, que dis
frutará donde el facultativo consi
dere mejor para su curación y que 
se contará a partir del día 15 de 
mayo próximo pasado.

Lo que digo a V. S. para su co
nocí ¿ni ent.o, el del interesado y de- 
m*s efectos

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1940.— 

El Director general, Juan de Alar- 
cón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Almería.

Resolución de expedientes de las 
entidades industriales que se ci
tan. 

Visto el escrito presentado por don 
José Hoppichler recurriendo en alza
da contra resolución de la Delegación 
de Industria de Madrid, que le dene
gó la autorización para instalar un 
tíuller de reparación y ajuste de auto
móviles ;

resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos de la Orden Ministerial de

12 de septiembre de 1939 y disposicio
nes complementarias, habiendo recu
rrido el interesado en plazo hábil;

Considerando que en la petición 
formulada por el Sr. Hoppichler no 
se cumplen los preceptos exigidos en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 so
bre Ordenación y Defensa de la In
dustria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Hoppichler 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Madrid, que le denegó 
la autorización para instalar un taller 
de reparación y ajuste de automóvi
les.

Dios guarde a V. S. muchhos años.
Madrid. 6 de junio de 1940.—El Di

rector General de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la «Compañía General de Tubos, So
ciedad Anónima», de Bilbao, en soli
citud .de autorización para ampliar su 
industria, comprendida en el grupo 
segundo, apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Autorizar a la Compañía General 
ele T ,,.bos. S. A., para amplir su*indus- 
tria. con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de la 
citada Grden Ministrial y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres mese.*, contados a partir 
de la fecha de recepción en fábrica de 
la maquinaria.

2.a El peticionario reducirá progre
sivamente. a partir del primer año de 
funcionamiento, las importaciones so
licitadas de tubos ovalados y redondos, 
flejes especiales y muelles espirales, 
hasta llegar a un 10 por 100 en el 
cuarto año.

3.a La presente autorización no im
plica la de la maquinaria y primeras 
materias que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañándose 
un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publique 
la resolución o copia autorizada de la 
misma, extendida por la Delegación 
de Industria.

4.a Una vez recibida la maquina
ria en fábrica, el interesado lo notifi
cará a la Delegación de Industria pa

ra que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1940.—El Di

rector General de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Vizcaya.

Visto el escrito presentado por don 
Antonio Vicens Sbert, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Baleares, que le 
denegó autorización para instalar en 
Campos del Puerto una fábrica de 
h ielo;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos de las disposiciones vigentes 
que regulan la autorización de nuevas 
industrias, habiendo recurrido el in
teresado en plazo hábil;

Resultando que la denegación de la 
industria fue fundamentada, principal
mente en que el pueblo de Campos del 
Puerto estoba suficientemente abaste
cido de hielo con la producción de las 
fábricas instaladas en otros pueblos 
cercanos, en donde existía superpro
ducción de este artículo;

.Considerando que con las disposi
ciones que regulan la instalación de 
nuevas industrias, dictadas con poste- 
riaridad a la denegación de la indus
tria solicitada, por sus características, 
hubiese sido inscrita sin requerir la 
previa autorización de la Delegación 
de Industria;

Considerando que se demuestra con 
documentos suficientes que el pueblo 
de Campos del Puerto está deficiente
mente abastecido de hielo,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la Sección co
rrespondiente. ha resuelto:

Autorizar a don Antonio Vicens 
Sbert para instalar una fábrica de hie
lo en Campos del Puerto, con arreglo 
a las condiciones' generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a la es
pecial de que la puesta en marcha de 
la instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de dos meses, contados 
a partir de la fecha de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de esta resolución.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1940.—El Di

rector General de Industria, J. Alar
cón.

Sr_ Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Palma de Mallorca.
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Visto el escrito presentado por don 
José López Santana contra resolución 
 de la Delegación de Industria de Las 
palmas que le denegó la autorización  
para instalar una industria de fabri
cación de baldosines;

Resultando que en la tram itación  
del expediente se han cumplido los 
preceptos de la Orden m inisterial de 
12 de septiembre de 1939, recurriendo 
el interesado en plazo hábil;

Resultando que la denegación de la 
autorización fué fundam entada en es
tar suficientemente abastecidas las 
necesidades de la provincia con las 
industrias similares establecidas;

Considerando que por' tratarse de 
industria comprendida en el apartado 
a), grupo primero de la Orden m inis
terial de 12 de septiembre de 1939, 
solamente requiere la previa autori
zación de la Delegación de Industria  
correspondiente cuando utilice algu
nas primeras materias que se encuen- 

. tren sometidas a cupos de distribu
ción por algún Organismo oficial;

Considerando que las primeras ma
terias que se utilizan en la industria 
de referencia, no están su jetas ac
tualmente a restricciones en su consumo,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a don José López S an ta 
na el establecimiento en la ciudad de 
Las Palmas de una industria de fa
bricación de baldosines, con arreg lo ' 
a las condiciones generales fijadas en 
la Norma 11 de la Orden m inisterial 
de 12 de septiembre de 1939 y a la 
ecpecial de que la puesta en marcha 
deberá efectuarse en el plazo de un . 
mes & partir de la publicación de la 
presente resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pasado el 
cual sin realizarla se considerará anulada la autorización.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1940.—El 

Director General de Industria, P. A.
J. Montes.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación  
de Industria de Las Palmas.

A  l escvit0 P i n t a d o  pov don Alcaide recurriendo ^zada contra resolución ia p e 
le d n .de Indu5trja <3e Valencia que : unn6ne:P autori3ación para instalar 

CCnmeria Sn Ta-
^ultando qUe el expediente se

tram itó de acuerdo con los preceptos 
de la Orden m inisterial de 12 de sep
tiembre de 1939, recurriendo el in te
resado dentro del plazo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas fundam entales que sirvieron de 
base para la denegación de la indus
tria, sin que del estudio del recurso 
se deduzca ninguna circunstancia es
pecial que aconseje modificar el cri
terio seguido en su resolución,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

D esestim ar el recurso de alzada in
terpuesto por don Manuel Mellado 
Alcaide contra resolución de la D e
legación de Industria d e  Valencia que 
le denegó circunstancialm ente la au
torización para instalar una industria 
de confitería en Tabernes Blanques.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1940.—El 

Director General de Industria, P. A. 
José Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Valencia.

Visto el escrito presentado por don 
José María Franco de Espés y D om in
go, en representación de «La Harinera 
del Binéfar, S. A.», recurriendo en al
zada contra resolución de la D elega
ción de Industria de Hue.se;u que le 
denegó la autorización para i n t r o duc i r  
determ inadas modificaciones i n su fá 
brica de harinas de Binéfar. que re
presentan una ampliación de la capa
cidad de molturación;

Resultando que el expediente se ha 
tramitado de conformidad con los pre
ceptos de la Orden m inisterial de 12 
de septiembre de 1939 y disposiciones 
com plementarias, habiendo recurrido 
la entidad interesada en plazo hábil;

Resultando que «T.a Harinera de B i
néfar, S. A.», solicitó la renovación y 
m odificación de parte de los elem entas 
de producción de sus fábricas de ha
rinas, sita  en Binéfar;

Considerando que la modificación so
licitada supone un perfeccionam iento 
de los medios de producción, sustitu
yendo maquinaria de sistem a anticua
do por otra moderna, lo que si bien 
representa aum ento de la capacidad 
de mol tur ac! >n, obedece éste a la nua- 
ro r  eficiencia y rendim iento  de la
nueva maquinaria, no repercutiendo 
sensiblem ente por su moderación y cir
cunstancias del lugar de em plazam iento de la fábrica, en la marcha de las

industrias sim ilares establecidas en la  
región,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la Sección correspon
diente, ha resuelto;

Autorizar a «La Harinera de Biné
far, S. A.», a modificar la maquinaria  
de su fábrica de harinas, sita en Bi
néfar, de conformidad con las condi
ciones generales fijadas en la Norma 
11 de la Orden m inisterial de 12 de 
septiembre de 1939 y a la especial de 
que la puesta en marcha de la nueva  
maquinaria habrá de realizarse en el 
plazo de tres m eses a partir de la  pu
blicación de la presente resolución  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, pasado el cual sin  realizarla se 
considerará anulada..

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1940.—El D i

rector General de Industria, P. A. Jo
sé Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da

Industria de Huesca.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don Ramón Quijano como Gerente de 
la S. A. José María Quijano, en solici
tud de autorización para ampliar y  
trasladar su industria comprendida en  
el grupo 2.° apartado b) de la clasifi
cación establecida en la Orden M inis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria,
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a la Sociedad Anónima 
José María Quijano para ampliar y 
trasladar el taller de cables de su fá
brica de Los Corrales de Buelna (San
tander), con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma l l .d e  la 
citada Orden M inisterial y a las espe
ciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres m eses contados a partir 
de la recepción en fábrica de la m a
quinaria.

2.a Esta autorización no supone la  
de im portación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum 
brada, acom pañándose un ejem plar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
en el que se publique la resolución o 
copia autorizada de la misma, extendi
da por la : delegación de Industria de 
Santander.

3 * Una vez recibidr la maquinaria 
en fábrica, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria para que 
por la  m ism a se compruebe que res-
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ponde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1940.—El Di

rector general de Industria, P. A., José 
Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Santander.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Juan Francisco Gómez Apolina- 
riot en solicitud de autorización para 
instalar una industria comprendida 
en el grupo segundo, apartado b), de 
la clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
ía Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Juan Francisco 
Apolinario para instalar en «Telde» 
(Las Palmas), una fábrica de viruta 
de madera y serrería destinada a la 
fabricación de envases para el empa
quetamiento del tomate, de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas 
en la. Norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre último y 
a las especiales siguientes:

Primera.—El .plazo de puesta en 
marcha será de tres meses, contados 
a partir de la fecha de recepción en 
fábrica de la maquinaría.

Segunda.—Esta autorización no su
pone la de importación de maquina
ria ni de materias primas, «que pre
via reducción a lo indispensable», de
berá solicitarse en la forma acostum
brada acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en el que se publique la resolu
ción o copia autorizada de la misma 
por la Delegación de Industria de Las 
Palmas.

Tercera.—Una vez recibida la ma
quinaria, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria para que 
por la misma se compruebe que res
ponde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de mayo de 1940.—El 

Director General de Industria, P. A. 
José Montes.
¿5r. Ingeniero de la Delegación de in

dustria de Las Palmas.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hijos de Enrique Redondo S. R. C.», 
en solicitud de autorización para ins
talar una industria comprendida en 
<ú. grupo segundo, apartado b) de la 
Q?dqn ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Ata. Dirección General, de acuerdo

con la pro puesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a «Hijos de Enrique Re
dondo, S. R. C.», domiciliada en Se- 
govia, para instalar en la citada ciu
dad una industria de aprovechamien
to de las materias grasas y fosfatadas 
contenidas en las aguas residuales del 
lavado de lanas, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas! en la 
norma 11 de la citada Orden y a las 
especiales siguientes:

Primera.—La puesta en marcha de 
la instalación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de recepción en 
fábrica de la maquinaria de impor
tación.

Segunda.—La presente autorización 
no supone la de la importación de 
maquinaria, y habrá de solicitarse en 
la forma acostumbrada acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publi
que esta resolución o copia autoriza
da de la misma extendida por la De
legación de Industria.

Tercera.—Una vez recibida la ma
quinaria, la Sociedad lo comunicará 
a la Delegación de Industria de Se- 
govia para que por la misma se com
pruebe que responde al permiso de 
importación.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1940.—El 

Director General de Industria, P. D. 
José Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Segovia.

Cumplidos los (trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
don Ramón Quijano de la Colina, Ge
rente de «José María Quijano, S. A.», 
en solicitud de autorización para am
pliar su industria comprendida en el 
grupo segundo, apartado b) de la cla
sificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «José María 
Quijano, S. A », para instalar un hor
no Marcín-Siemens en el italler de 
acero que tiene Instalado en su fá
brica de los Corrales de Buelna (San
tander), con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11 de 
la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes:

Primera.—El plazo de puesta en 
marcha será el de un año, contado a 
partir de la publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Segunda.—L# importación que se | 
solicite en el proyecto para el puente

grúa de cuarenta toneladas, se limitará 
estrictamente a dos materiales 

cuyo suministro no pueda realizarse 
en el mercado nacional, lo que se jus
tificará por el peticionario.

Tercera.—Esta autorización no supo
ne la de importación de maquinaria 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL BEL 
ESTADO en el que se publique la re
solución o copia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de 
Industria de Santander.

Cuarta.—Una vez recibida la ma
quinaria, el interesado lo comunicará 
a la Delegación de Industria para que 
por la misma se compruebe que res
ponde a las características que figu
ren en el permiso de importación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1940.—El Di

rector General de Industria, P. A. Jo
sé Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Santander.

Visto el escrito presentado por 
Juan Pagán Ruiz contra resolución 
de la Delegación de Industria de Ma
drid, que le denegó la autorización pa
ra instalar una industria de fabrica
ción de sucedáneo del jabón, denomi
nado «Productos Jabogán»;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y disposi
ciones complementarias;

Considerando que subsisten las cau
sas fundamentales que sirvieron de 
base para la resolución sin que del 
estudio del recurso se deduzca nin
guna condición especial que aconseje 
modificar el criterio seguido en su re
solución,

Esta Dirección General de Inaufr 
tria, de acuerdo con la Sección co
rrespondiente. ha resuelto: ^

Desestimar el recurso de alzaaa in
terpuesto por don Juan Pagán 
contra resolución de la Delegación oe 
industria de Madrid que le denegó 
con carácter circunstancial la au .1, 
zación para instalar en dicha capí & 
ina industria de fabricación de w 

sucedáneo del j a b ó n  denominado 
«Productos Jabogán».

Dios guarde a V. S. m uchos*»  
Madrid, 28 de mayo de 1940.-® »  

rector General, P. A. José Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado^ 
Atanasio Pontes Batanero, i 
do m  alzada contra la resol

■ la Delegación de Industria de Ma ^  
que le la autorización P



N ú m . 1 7 1 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 2 2 3

talar una industria de fabricación de 
pan en Viilanueva de Perales;

R esu ltan d o que de acuerdo con lo 
solicitado por el interesado la D ele
gación de Industria tramitó el expe
diente considerándola como de nueva 
instalación, con arreglo a los precep
tos de la Orden m inisterial de 12 de 
septiembre de 1939;

Considerando que subsisten las cau
sas que sirvieron de base, para la de
negación de la nueva industria soli
citada por el peticionario;

Considerando que al recurrir el in 
teresado en plazo hábil m anifiesta, sin  
aportar los justificantes precisos, que 
no se propone instalar una nueva in
dustria, sino la reanudación y repa
ración de una fábrica que había ex 
plotado con anterioridad,
* Esta Dirrj',-;uii General de Industria, 
de acuerdo con la Sección correspon
diente, ha resuelto;

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Atanasio Ponte Ba
tanero contra resolución de la Delega
ción de Industria de M adrid, que le 
denegó autorización para in sta lar en 
Villanueva de Perales una industria 
de fabricación, de pan y com unicar 
al interesado que puede solicitar de la 
Delegación de Industria correspondien
te la incoación de nuevo expediente 
de reapertura de industria, con la 
aportación de los documentos exigi
dos al efecto en la Norma sexta de 
la Orden ministerial de 12 de septiem 
bre de 1939.

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.—El Di
rector General de Industria, P. A. 

José Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Carmelo Arbella Borra recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de M adrid que le 
denegó la autorización' para  in sta lar 
una industria de fabricación de hor
chata;

Resultando que de acuerdo con Jo 
solicitado por el interesado la Dele
gación de Industria tram itó el expe
dente considerándolo como de nueva 
. alación, con arreglo a los preceptos 
de la Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939;

Considerando que subsisten las cau- 
siryicr°h dc' base para la de

jación de la nueva industria solici
ta  por el interesado;

w nsJderand0 que al recurrir el in- 
sh °  i e n ' p la z o  h á b i l ,  m anifiesta  
oii* r los justihcantes precisos 
tnáGif ^ po“e tostalax uq» jweva 

’ ^  fe íeamidaetón de ls

que había venido explotando con an 
terioridad,

Esta Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con J a  Sección correspon
diente, ha resuelto:

D esestim ar el recurso e alzada in 
terpuesto por don Carmelo Arbella 
Borra contra resolución de 1; Delega
ción de Industria  de M adrid que le 
denegó la autorización para instalar 
una industria de elaboración de hor
chata  y com unicar al Interesado que 
puede solicitar de la Delegación de 
Industria  correspondiente, la incoa
ción de nuevo expedienta de reapertu 
ra  de industria con la aportación de 
los documentos exigidos al efecto en 
la norm a sexta de la Orden M iniste
rial de 12 de septiem bre de 1939.

Dios guarde a V. *S. muchos años.
M adrid, 29 de mayo de 1940.—El Di

rector G eneral de Industria, Juan  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria  de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
A rturo Berecigni Rosiñol contra reso
lución de la Delegar ón de Industria  de 
Madrid que le denegó la autorización 
par-» instalar una industria de fabri
cación de aguardientes, compuestos y 
licores;

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han cumplido los precep
tos do la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939 y disposiciones com
plem entarias, recurriendo el in teresa
do en plazo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas fundam entales que sirvieron de 
base para  la denegación de la indus
tria. sin que del estudio del recurso se 
deduzca n inguna condición especial 
que aconseje modificar el criterio res
tr ic tivo que se viene Jguiendo en la 
■autorización de esta clase de indus
trias.

Esta Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la Sección correspon
diente. ha resuelto:

Desestim ar el recurso de alzada in
terpuesto por don Arturo Serecigni 
Rosiñol contra resolu ó" de la De
legación de Industria  de M adrid que 
le denegó la autorización para  insta
lar una industria de fabricación de 
aguardientes, compuestos y licores.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 29 de mayo de 1940 —El D i

rector G eneral de Industria, Ju an  de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria  de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Alam ino Sojamma, para instalar 
tqja tónsí& a ©emprendida, en él gru

po segundo, apartado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden m inis
terial de 12 de septiem bre de 1339,

E sta Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta ele la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha  resuelto:

A utorizar a don Abramino Sciarnrna, 
en nombre de «Industria P lum as Esti
lográficas, S. L.». para  im plan tar en 
Barcelona una industria  de plum as es
tilográficas, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la  Norma 
11 de la c itada Orden m inisterial y a 
las especiales siguientes:

P rim era.—El plazo de puesta en m ar
cha será de dos meses, contados a  
p a rtir  de la fecha de recepción en fá 
brica de la m aquinaria.

vSegunda.—Esta autorización no su
pone la de im portación de m aquinaria 
que deberá solicitarse en la f o r m a 
acostum brada, acom pañan d o s e u n 
ejem plar del BOLETIN OFICIAL DLL 
ESTADO en el que se publique la re
solución o copia autorizada de la mis
m a extendida por la Delegación do 
Industria  de Barcelona.

Tercera.—U na vez recibida la m a
quinaria. el interesado lo notificará, a 
la Delegación de Industria, para  que 
por la misma se compruebe que res
ponde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos ?ñrs. 
Madrid. 29 de mayo de 1940 — El Di

rector G eneral de Industria , J. A r.r- 
cón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria  de Barcelona.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don Eduardo P itarcha  Renau. en so
licitud de autorización ara in stalar la 
industria que abajo se menciona.

Esta Dirección G eneral de Industria , 
do acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Eduardo P itareh  Ro
ñ a r , p ara  in sta lar c:i la  provincia de 
Cáceros una industria  de T ransporte 
y D istribución de E n e rd a  Eléctrica, 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norm a 11 de la Orden 
M inisterial de 12 de septiembre de 

¡ 1939 y a las especiales siguientes:
¡ 1.* El plazo de puesta en m archa
| será el de dos años, contados a p artir 
¡ de la fecha de publicación en el BO- 
I LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
| 2.a La presente autorización no im-
I plica la aprobación del proyecto en los 
j aspectos técnicos y adm inistrativos que 
I son objeto de reglam entación especial 
I y que deberá obtenerse de los orga- 
| nismos técnicos de este Ministerio, Do- 
, legaciones de Industria, siguiendo la 
I tram itación que señalan las vigirúos



P á g i n a  4 2 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  19 j uni o 1940

disposiciones en  m ateria  de electricidad. 
Dior- guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 30 de m ayo de 1940.—El Di- ! 

rprtnr G eneral de Industria , Juan  de 
A jarrón.
5r. Ingen iero Jefe  de la  D elegación  de 

Industria  de Cáceres.

V isto el escrito  presentado por don  
Luis L ega Pcrez contra resolución  de 
la  D elegación  de Ind u stria  de M adrid  
que ic denegó la  autorización  para in s 
talar on esta  cap ita l una fábrica  de 
cajas de cartón;

R esu ltan do que en  la  tram itación  
del ex p ed ien te se h an  cum plido los 
preceptos d e la  O rden m in isteria l de 
12 de septiem bre de 1939 y d isposicio
n es com plem entarias, hab iepdo pre
sen tado el in teresado recurso en  pía-  
zo hábil; 

C onsiderando que subsisten  las cau-  
sas funda m en tales que sirvieron de ba-  
se para la den egación  de la industria  
sin  que del estudio del recurso se de-  
di 17,c.a condición  espacie 1 que aconseje  
m odificar el criterio seguido en la re
solución,

E sta D irección  G eneral de Industria, ! 
de acuerdo con la Sección  correspon
diente, ha resuello: 

D esestim ar el recurso de alzada in- | 
(o p u e sto  por don Luis Lega Pérez • 
contra resolución de la D elegación  de 
Industria de M adrid Qvie le denegó la 
autorización  para i ista la . una fábrica ¡ 
de cajas de cartón, debiendo en ten - j 
derse d icha  den egación  con carácter | 
circun stan cia l m ien tras duren las cir- j  

u n slan cias actu ales de escasez de pri
m eras m aterias.

Dios guarde a. V. S. m uchos años. 
Madrid, 30 de m ayo de 1940.—El D i

re c to r  G eneral de Industria, Juan de 
M arrón.
Sr. Ingen iero Jefe do la D elegación  de 

Industria  de Madrid.

Vjslt) el escrito presentado por don  
R 11h.no M artínez Cal a Una, recurriendo  
<=n alzarla  contra, resolución de la De- 
legr-irinn rje Industria  de M adrid que 
le deiK'gó la autorización para in sta 
lar una fábrica de cam as m etálicas: 

R esultando que en la tram itación  del 
exp ed ien te se  h an  cum plido los pre
ceptos de la Orden m in isteria l de 12 
do septiem bre de 1939 y d isposiciones  
com plem entarias, habiendo recurrido el 
interesado en  plazo hábil:

R esu ltando que la D elegación  de In
duraría.. de conform idad con lo so lic i
tado por p] interesado, tram itó  el cx- 
perberhe como industria de nueva ins- 
ral?-:ión. siendo denegada la autori
za Gón correspondiente por la escasez  
ru eu n sta n c ia l de prim eras m aterias  para la industrial

R esultando que durante la  tram itación 
d el recurso, se dem uestra con  

d ocum entos feh ac ien tes  que el in tere
sado explotaba con anterioridad al 18 
de julio de 1936 una fábrica  de cam as 
m etálicas en C arabanchel Bajo, que 
fué destruida por acción  de guerra.

Considerando que a los efec to s  ad
m in istrativos procede considerar lo so
licitado por e l peticionario  com o re
apertura y traslado de una industria , 
ju stificad as am bas por cau sas de fu er
za m ayor,

E sta  D irección  G eneral de Industria , 
de acuerdo con la  Sección  correspon
d ien te h a  resuelto:

A utorizar a. don R ufino M artínez Ca
talina la in sta lación  en  M adrid de una 
fábrica de cam as m etá licas en  su stitu 
ción de la  que explotaba en C araban
chel B ajo con anterioridad al 18 de 
julio de 1936, con la  condición  de que 
la capacidad  de producción no sea  
superior a la  de la antigua  fábrica, 
lo que deberá ser com probado por la 
D elegación  de Industria  correspondien
te.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
El D irector G eneral de Industria , Juan  
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elegación  de

Industria  de M adrid.

Visto el escrito  presentado por don  
Félix G arcía M orales contra resolu
ción de la D elegación  de Industria de 
Madrid que le denegó la autorización  
para in sta lar una industria  de fabri
cación  de helados;

R esu ltan do que en  la, tram itación  del 
exp ed ien te se h an  cum plido los pre
ceptos de la Orden m in isteria l de 12 
de septiem bre de 1939 y d isposiciones  
com plem entarias, hab iéndose en tab la 
do por el interesado recurso en plazo  
hábil ;

Considerando que con las m odifica
cion es introducidas por el p etic ion a
rio en  su proyecto prim itivo, d esapa
recen de hecho las causas fu n d am en 
ta les que sirvieron de base para su 
denegación .

Esta D irección G eneral de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la S ección  correspondiente, ha resuel
to:

Autorizar a don F élix  G arcía Mo
rales para in sta la r en  M adrid una  
industria  de fabricación  de helados, 
de acuerdo con las condiciones gen e
rales fijadas en la N orm a 11 de la  
Orden m in isteria l de 12 de sep tiem 
bre de 1939 y a las esp ecia les sigu ien 
tes:

P rim era.—La puesta  en m archa de 
la in sta lación  deberá realizarse en el 
plazo de un m es, contad  j a p.: i i li
rio la publicación  d e la  resolución  en  
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO,

pasado el cual sin  realizarla se considerará anulada.
Segunda.—El peticionará no tendrá 

derecho a cupo alguno de las prime
ras m aterias que puedan necesitar en 
el desenvolvim iento  de su industria y 
que estén  intervenidas por los Orga
nism os oficiales.

D ios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 30 de m ayo de 1940.—El Di

rector G eneral de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingen iero Jefe de la Delegación de

Industria  de Madrid.

Cum plidos los trámites reglamenta
rios en  el expediente promovido por 
don Conrado Q uesada Auyanet en so
licitud de autorización para instalar 
una in dustria  comprendida en el gru
po 2.° apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiem bre de 1939,

E sta  D irección  General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
S ección  correspondiente cá la misma, 
ha resu e lto :

A utorizar a don Com io Quesada 
A uyanet la instalación de un Taller 
de R eparación  y Construcción de Re
ceptores Radiotelefónicos, en Las Pal
m as (C anarias!, con arreglo a las con
d iciones generales fijadas ?n la norma 
11 de la cit ada Orden Ministerial y a; 
las especiales siguientes:

1.a- El plazo de puesta en marcha 
del ta ller será el de un mes. contado 
a partir de la fecha de la publicación 
de la resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.2.a La presente autorización no su
pone la de im portación de elementos 
m anufacturados, que deberá solicitarse 
en la form a acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN- 
O FICIAL DEL ESTADO 1 el que se 
publique la resolución, o copia autoriv 
zada de la  mism a extendida por la 
D elegación  de Industria. 

D ios guarde r V. S. muchos anos.
M adrid. 31 de mayo d" 1940. El D*-; 

rector G eneral de Industria. Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Lás Palmas.

1 V isto el expediente promovido 1»*
¡ «E stablecim ientos Castilla. S. A. • • 

solicitud de autorización paia i 
en  M adrid una industria de 
ción de Receptores Radiotdefonwo.

R esu ltan do que en la tramite* 
exp ed ien te se han cumP'ld ¡ndustris sitos reglam entarios, que la 
de referencia  está compren 

! grupo segundo, apartado b 
.úficación establecida por w- 
n ifier ia l de 1S deConsiderando que esta in

i
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mo todas las que se limitan a un sim
ple montaje de aparatos, requiere una! 
cuantiosa importación en relación con 
el importe del material fabricado,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Denegar la autorización solicitada 
por Establecimientos Castilla S. A. E.», 
para instalar una fábrica de Recepto
res Radiotelefónicos en Madrid.

Contra esta resolución cabe al inte
resado el recurso de alzada ante, el 
Excmo Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, debiendo interponerse en el 
plazo de quince dias, siguientes a la 
publicación de esta resolución en el 

N OFICIAL DEL ESTADO. 
Dios guarde a V. 5. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1940—El Di

rector General de Industria. J. Alar- 
cón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Madrid.

Cumplidos las trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Sociedad ^spañola de Radio-indus
trias. S. A.», solicitando autorización 
para instalar una industria comprendi
da en el grupo segundo, apartado b) 
de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Sociedad Española de 
Radio Industria, S. A.», para instalar 
en Madrid una fábrica de Material 
Radio Eléctrico, con arreglo a las con
diciones generales, fijadas en la Norma 
11 de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a las especiales 
siguientes:

Primer^.—El plazo de puesta en mar
cha de la fábrica será el de seis me
ses. contados a partir de la fecha en 
que sean concedidos los oportunos per
misos para la importación {te maqui
naria y primeras materias indispensa
bles para su funcionamiento.

Segunda.—La presente autorización 
no supone la de importación de ma
quinaria ni de primeras materias, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el que se publique la re
solución o copia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de 
Industria.

Tercera.— Antes de solicitar la au
torización que se menciona en la con
dición anterior y en el plazo máximo 
de tres meses, contados a partir de 
la fecha, de la publicación de esta re
solución en el BOL2TIN OFICIAL 
DEL ESTADO, el mter&ado preeea-

Lará c * la Dirección General de In
dustria la escritura de constitución de 
la Sociedad y contratos con firmas ex
tranjeras en cuanto se relacione con 

vigente legislación sobre ordenación 
y defensa de la industria nacional, a 
los efectos de comprobar el cumpli
miento de ia misma, a cuya condición 

ueda supeditada la presente autori
zación.

Cuarta.—Una vez recibida la maqui
naria, «Sociedad Española de Radio 
Industria, S. A.», lo notificará a la 
Delegación de Industria para que por 
la misma se compruebe que responde 
a, la s , características que figuren en 
el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1940.—El Di

rector General de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Marconi- Española, S. A.», ¿solicitan
do autorización para ampliar su in
dustria, comprendida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida ¡en la Orden ministerial {te 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuello:

Autorizar a «Marconi E s p añ o 1 a , 
S. A.», para ampliar las intalaciones 
que actualmente tiene en Madrid des
tinadas a la fabricación de material 
radio-eléctrico, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la* Nor
ma 11 d ela citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes:

Primera.—El plazo para efectuar la 
ampliación proyectada será el de 18 
meses, contados a partir de Va fecha 
de publicación de la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—Esta autorización no su
pone la de importación de maquinaria 
ni de primevas materias, que habrá 
de solicitarse en la forma acostumbra
da acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución o copia 
autorizada de la misma extendida por 
la Delegación de Industria de Madrid.

Tercera.—Antes de solicitar la auto
rización que se menciona en la con
dición anterior y en el plazo máximo 
de tres me6es, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, el interesado presenta
rá, en la Dirección General de Indus
tria. la escritura de ampliación del ca
pital. y contratos con firmas éxtran- 
j#raj¡j> f’-n cuanto se relacionen con la 
Agente legisla r,'ón sobre ordenación .y

defensa de la industria nacional, a los 
efectos de comprobar el cumplimien
to de la misma, a cuya condición que
da supeditada la presente autoriza
ción.

Cuarta.—Una vez recibida la maqui
naria, «Marconi Española, S. A.», lo 
notificará a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1940 — El Di

rector General de Industria, J. Alar
cón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Enrique F. Kuss Weber, en solicitud 
de autorización para ampliar su in
dustria de electrodos para lámparas 
eléctricas en Barcelona;

Resultando -que en su tramitación 
se han cumplido los requisitos regla
mentarios; que la industria de refe
rencia testa incluida en él grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación 
establecida por la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que no se cumplen 
por el peticionario los preceptos es
tablecidos en la Ley de 24 de noviem- 
re de 1939 sobré ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto;

Denegar la autorización solicitada 
por don Enrique Kuss Weber para 
ampliar su industria de fabrioación 
de electrodos para lámparas eléctri
cas en Barcelona.

Contra esta resolución cabe al in
teresado el recurso de alzada ante el 
Excelentísimo Sr. Ministro de Indus
tria y Comercio, debiendo interpo
nerse en el plazo de quince días si
guientes a la publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1940.—El Di

rector General de Industria, J. Alar
cón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de industria de Barcelona.

Visto el expediente promovido por 
don Enrique Keller, en solicitud de 
autorización para ampliar su indus
tria de artículos de madera fina pu
lida, en Zarauz (Guipúzcoa);

Resultando que en su tramitación 
se han cumplido los requisitos regla
mentarios; que la industria de refe- 

ilú tete , en grupo se
gundo, |8artado ¿L de te clasifica-
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ción establecida por la Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939;

Considerando (píe no se cumplen 
por el peticionario íos preceptos esta
blecidos en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Denegar la autorización solicitada 
por don Enrique Keller para ampliar 
su industria de artículos de madera 
fina pulida establecida en Zarauz.

Contra esta resolución cabe al in
teresado el recurso de alzada ante el 
Excelentísimo Sr. Ministro de Indus- 1 
tría y Comercio, debiendo interpo
nerse en el plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación de 
esta resolución en el BOLETIN O F I-, 
CIAL DEL ESTADO. i

Dios guarde a V. S. muchos años. !. i
Madrid, 6 de junio de 1940.-—El Di

rector General de Industria, J. Alar- . 
cón. j

S r. Ingeniero .Tefe de la . Delegación
de Industria- de Guipúzcoa,

Visto el escrito presen tatdo por don 
Alberto Keller Rieser recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Avila, que le 
denegó la autorización para insta
lar en Navalperal de Pinares un. in
dustria de fabricación de embutidos;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han . cumplido los ’ 
preceptos de las disposiciones vigen-1 
tes que regulan el establecimiento de 
nuevas industrias, habiendo recurri
do el interesado en plazo hábil;

Considerando q u e  en la petición 
formulada por el señor fíeller Rieser 
no. se cumplen los preceptos exigidos 
on la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria, '

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta dé
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Alberto Keller Rie
ser contra resolución de la Delega
ción de Industria de Avila ,que le de
negó autorización para instalar una 
industria de fabricación de embuti
dos en Navalperal de Pinares.

Días guarde a v  s. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1940.--El Di

rector General de Industria, J. Alar- 
cón,

3r. Ingeniero .Jefe dg k  Delegación
# de Industria de Avila..

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Comunicaciones 
Marítimas

Autorizando a don Manuel Narváez 
Hernández para instalar un Vara
dero en Bacuta (Huelva)

Visto el expediente promovido en vir
tud de la instancia presentada por don 
Manuel Narváez Hernández, por la que 
solicita autorización para instalar un 
Varadero en Bacuta (Huelva);

Considerando: Que en la tramita
ción del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en el j 
Decreto de 20 de agosto de 1938, re- ! 
ferente a la instalación de nuevas in- j 
dustrias y ampliación o transforma- ; 
ción de las existentes; que la indus
tria de referencia está incluida en el 
grupo d) de la olasificafción estableci
da en el artíciúo 2.° del citado Decre
to, correpondiendo, por tanto, a este 
Departamento otorgar la autorización 
reglamentaría,

Esta Dirección General de Comuni- 
c§^iones Marítimas, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Narváez 
Hernández para instalar un Varadero 
Dn Bacuta (Huelva), con arreglo a las 
Condiciones siguientes:

Condiciones generales
1.*- La presente autorización sólo . 

*erá válida paña, el peticionario de re- 1 
Eerencia.

2.* La instalación, elementos y ca
pacidad de trabajo se ajustará, en to
las sus partes, al proyecto presentado.

3.* No podrá efectuarse ninguna mo
lificación esencial en la instalación, ni 
impliación de la misma, sin la previa 
autorización de esta Dirección.

4.* La puesta en marcha de la. ins-! 
elación ha de realizarse en el plazo : 
le veinte meses, a partir de la publi
cación en el BOLETR OFICJAL DEL 
ESTADO de la presente resolución, pa
gado el cual, sin realizarla, se con
siderará anulada la autorización.

5.a Una vez terminada la instala
ron, el interesado lo notificará a la 
inspección de Buques de Huelva, para 
pie ésta, proceda a. la extensión de la i 
correspondiente 3cta de comprobación j 
y autorización de funcionamiento. |

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid. 8 de junio de 1940 — El Di

rector general de Comunicaciones Ma
rítimas, Francisco Parga.
limo- Sr. Ingeniero Inspector d« Ru

mies de Huelva,

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Concediendo a don Luis Bueno Labra
dor un aprovechamiento del rio Gua
dalimar, en  t é r m i n o  de Segura 
(Jaén), con destino a riego de una 
finca de su propiedad.

Visto el expediente de don Luis 
Bueno Labrador, para aprovechamien
to, del río Guadalimar, en término de 
Segura (Jaén), con destino a riego de 
una finca propiedad del peticionario;

Resultando que anunciada la peti
ción, sólo se presentó el proyecto del 

! peticionario y que abierta la informa- 
! ción pública hubo una sola oposición 
j dé la Compañía Mengemor, por supo- 
I ner qué la citada petición mermaría 
lós caudales de estiaje de los saltos 
que tiene en explotación aguas abajo;

Resultando que la Dirección técnica 
informa que' el aprovechamiento es 
compatible con los planes de la Con
federación; el Servicio Agronómico, 
que puede autorizarse la petición con 
el caudal solicitado, y la Abogacía del 
Estado Ib hace también en sentido 
favorable;

Resultando que la Jefatura de Aguas 
estima que la reclamación debe des
estimarse, ya que, de acuerdo con el 
escrito de réplica del peticionario a 
la misma, el caudal de estiaje excede 
al concedido a la Compañía Menge
m or'en más de los 36 litros por se
gundo, los cuales no son consumidos 
por ,el riego, y por otras múltiples ra 
zones, por las cuales, una vez llegado 
a la conclusión dicha, propone se otor 
gue la concésión;
.Considerando que la reclamación 

presentada es acertado desestimarla 
ante las razones expuestas Y>or la Je
fatura de Aguas.

Considerando ‘ que se trata del rie
go de fincas propiedad del peticiona
rio, y que la tramitación ' del expe
diente se ajusta a lo prevenido por 
las disposiciones vigentes para los de 
su clase;

Considerando que todos los infor
mes emitidos son favorables;

Considerando que el caudal solici
tado es inferior a los 100 litros por se
gundo, por lo que, de acuerdo con la 
Orden ministerial de 11 de septiembre 
de 1939, corresponde resolver,sobre el 
expediente a. la Dirección general, , 

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a / lo solicitado, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Luis Bueno 
Labrador autorización para, derivar 
tereferta  y eete litros de agua por se-
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gundo de las que conduzca el río Gua- 
dalimar, con destino al riego de vein
tiséis hectáreas de tierras de los cor
tijos de su propiedad, nombrados «Co
to el Peñón», «Colmenarillo» y «Mem
brillo», en término municipal de Se
gura de la Sierra (Jaén), con suje
ción al proyecto presentado, suscrito 
el 23 de marzo de 1935, por el Inge
niero de Caminos don Rafael de la 
Vega.
Asimismo se le concede la ocupa

ción de terrenos de dominio público 
que sean necesarios para la ejecución 
de las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, a requerimiento del 
peticionario, serán decretadas por la 
Autoridad competente.

2 » Las obras comenzarán en el 
plazo de seis meses, contados a par
tir de la techa en que se publique la 
concesión eh el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de doce meses, a 
partir de la misma fecha.
3.a Las aglias no podrán destinar

se a otro uso distinto de aquel para 
el que se conceden.
4.a Las obras se ejecutarán bajo la 

inspección y vigilancia de la Jeíatu- 
ra de Aguas de la Cuenca del Gua
dalquivir, que designará el personal 
encargado de efectuarla, y podrá au
torizar modificaciones de detalle que 
no afecten a las características del 
proyecto, a cuyo fin el concesionario 
•deberá dar cuenta del comienzo de 
los trabajos, siendo de su cuenta los 
gastos que motive la inspección.
Una vez terminadas las obras, y pre

vio aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento, levantando 
acta de ello, en la que se haga cons
tar el cumplimiento de las condiciones 
de la concesión, consignándose los 
nombres de los productores españoles 
.que hayan suministrado las maquina
rias y materiales empleados, sin que 
Pueda comenzarse la explotación has- 

que el acta sea aprobada por la 
üustrisima Dirección general de Obras 
Hidráulicas.

La Administración se reserva 
? derecho de tomar de la concesión 
ws volúmenes que se considere nece
ónos para toda clase de obras pú- 
lcas> en la forma que juzgue con
siente. pero sin perjudicar con ello 

obras construidas.
J 'a En la t°ma se instalará un mó- 

° €*1 caudal derivado al
concedido.

enn* ^  ^ef30Sllü constituido por el 
r. ‘cesî nari° quedará como fianza a 

del cumplimiento de las 
«liciones *  la concesión, y le será 

'* ‘H tepiiés de sei- autorizada la 
de ovn0n PÜI la Direcci6n General 
irárr» r - Hldi‘aidieas y previos los •®hí«s comentes.

8.a El concesionario queda obligado 
al pago de canon que .por la Confe
deración Hidrográfica del Guadalqui
vir se le fije por las mejoras y regu
lación en ias corrientes, como conse
cuencia de las obras que por la mis
ma se lleven a cabo, y al cumplimien
to de las disposiciones generales y de 
carácter económico, dictadas o que se 
dicten en lo sucesivo dentro del ré
gimen de la Confederación para los 
usuarios de la cuenca del Guadalqui
vir, sin que por ello tenga derecho a 
reclamación alguna.

9.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero, y 
sin que la Administración responda 
del caudal concedido.

10. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones sobre protección a 
la Industria Nacional, Fuero del Tra
bajo y demás Leyes de carácter so
cial.

11. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de ias 
anteriores condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad con 
arreglo a los trámites que señala la 
Ley y Reglamento de Obras Publi
cas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti

do póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, lo comu
nico a V. S. para su * conocimiento y 
el del interesado, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1940.—El Di

rector General, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Di
visión Hidráulica del Guadalquivir.'.

Ampliando la concesión otorgada por 
O M. de 30 de junio de 1936 a la 
Sociedad "Saltos del Ebro" para apro
vechar aguas del rio Ebro„ en tér
mino de F lix ( Tarragona), " Salto 
de Flix".

Vista la instancia suscrita por Saltos 
del Ebro, S. A., con fecha 25 de abril 
último, solicitando se decrete la utili
dad pública de las obras del Salto de 
Flix, a los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios e 
imposición de ias servidumbres lega* 
les que sean precisas;

Resultando que, solicitada por la 
Sociedad Saltos del Ebro. S. A., la am
pliación del aprovechamiento de aguas 
del lio Ebro. en término de Flix <Ta 
rragonar denominádo «Salto de F1R». 
se redactó la correspondiente Nota pa
ra la información publica, en la que

se hacía constar la petición de* decía 
ración de utilidad publica y la im 
posición dé servidumbres, cuya Nulá 
fué publicada en el «Boletín Oficial» 
de -la provincia de Tarragona de le 
cha 4 de abril de 19.31, así como la i-e
lación de propietarios a quienes utec- 
tan las obras;

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación informó fa 
vorablemente y en su cláusula undé
cima proponía se declarase esta con
cesión de utilidad pública a las e f e c 
tos de la expropiación forzosa;

Resultando que por O. M. de 30 ele 
junio de 1936 se otorgó la concesión 
de que se trata sin que en las clau
sulas impuestas figure ninguna refe
rente a la declaración de utilidad p u 
blica de las obras;

Resultando que, ebido a esto, se 
presenta la instancia al principio re
señada. en la que se expone que el 
provecto de estas obras fué presen
tado en unión de la instancia corres
pondiente. con fecha 3ü de diciem
bre de 1930 y con tedia 24 de febrero 
de 1931 se presentó otra instancia adi 
cionando la anterior, y en la cual se 
pedía la declaración de utilidad pú
blica-, no obstante lo cual en la con 
cesión no se trata de este extremo, y 
por ello se solicita se haga tal decla
ración a los efectos legales:

Considerando que, según se expone 
en el proyecto de estas obras, la po
tencia total del salto es de 50.000 HP, 
cifra muy superior a la que se fija 
en el apartado tercero del artículo 
segundo del R. D. Ley número 33, de 
7 de enero de 1927, para que puedan 
ser declaradas de utilidad pública « 
los efectos de la expropiación forzo- • 
sa las obras y concesiones para in 
dustria, por lo que, bajo este aspeo* 
Lo, no aparece inconveniente en a c 
ceder a lo solicitado;

Considerando que en la información 
pública de estas obras se ha cumpli
do también lo dispuesto en al artícu
lo 16 del R. D. Ley antes citado, en 
relación con el artículo 15 de la Ins
trucción de 14 de junio de 1883, desde 
el momento que en el anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» y en los 
edictos expuestos en los términos mu
nicipales donde radican las obras, se 
hacía constar tal petición;

Considerando que, en resumen, pue
de accederse a lo que se solicita, \a 
que no aparece ningún obstáculo que 
se oponga a ello, antes bien esto de
bía formar parte de la concesión otui 
gada. por lo que debe completarse la 
misma con otra cláusula en que se 
haga constar tal circunstancia.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la concesión uto; gada 
por O. M. de 3ü de jumo de 19:.’6 
la Sociedad «Saltos del Ebtu» paia
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aprovechar aguas del río Ebro, en tér
mino de Flix (Tarragona) «Salto cíe 
FIjjy», entienda ampliada con la si
go Urntr clausula:

•J2. S c declaran estas obras de uti-
l.^ad p u b l ica  a ius efectos de la ex- 
prupiación iui/.u:>a e imposición de 
servidumbres legales, quedando facul
tadas las autoridades correspondien
tes para decretarlas.

Y lmbindo aceptado el peticionario 
la preinserta condición, de Orden del 
señor Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1940.— Hii Di

rector General, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con- 
' federación Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Autorizando a don Ramón Braulio  
Gonzalvo para ocupar una parcela  
en la zona mar i timo-terrestre de la  
playa de Nazaret. 

Visto e-J expediente incoado por la ¡ 
Jefatura de Obras Públicas de Valen- ! 
cía, a petición de don Ramón Brau
lio Gonzálvo, para obtener la autori
zación necesaria para ocupar una par
cela en la zona marítimo-terrestre de 
la playa de Nazaret, para instalar en 
ella casetas de baños, sombrillas, etc., 
estando esta parcela situada delante ¡ 

: de la que fué concedida al peticiona
rio por Orden Ministerial de 2 de fe
brero del presente año. y comprendida 
entre esta concesión . el mar;

Resultando que en la condición 3.a 
de la concesión antes citada se dispo
nía que, entre la parcela que se con
cedía y la línea de' agua, se dejara 
una separación de treinta y cinco (35) 
metros para respetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento. En 
esta zona, con el ancho de treinta y 
orneo (35) metros o el que resulte, 
caso de retirarse el mar, no se podrá 
establecei* construcción de ningún gé
nero. debiendo quedar libre la circu
lación por ella;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
é*i contra, y la  información oficial ha

sido también favorable al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que no puede ser en
torpecido el uso público de la playa 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y Reglamento para su eje
cución, sin que sea permitido tampo
co, a ningún particular, cercar la pla
ya én su propio beneficio;

Considerando que con estas limita
ciones no existe perjuicio para el in
terés público en autorizar la coloca
ción de sillas, toldos, cestas, etc., para 
el servicio de los bañistas en la par
cela que se solicita;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta ai pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Direc
ción General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder á 1c 
que se solicita, con Ja»s condiciones si
guientes :

1.a—Autorizar a don Ramón Brau
lio Gonzalvo para ocupar una parcela 
de ciento setenta y tres (173) metro* 
de longitud por treinta y cinco (35J 
metros de ancho, en la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Nazaret, con
tigua a la concesión que le fué otor
gada por Orden Ministerial de 2 di 
febrero último, y comprendida entre 
dicha* concesión y el mar, con destine 
a colocar sillas, toldos, sombrillas, ca
setas de madera o lona y demás útiles 
para el servicip de los bañistas, come 
servicios auxiliares de la concesión an- 
tes citada. No podrá impedirse la li
bre circulación del público por la pla
ya ni el libre acceso al mar.

2.a—La disposición de los elemento* 
que se autorizan colocar en la parcela 
que se concede será aprobada por la 
Jefatura de Obras Públicas, y no po
drá dedicarse la parcela a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cua
les se otorga la presente concesión, ni 
vallar la playa o colocar los útiles que 
se autorizan en forma que impidan la 
libre circulación del público.

3.a—Esta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, y dejando a  salvo el* de
recho de propiedad, no pudiendo ha
cerse en esta parcela construcción ni 
instalación de ningún género, quedan
do obligado el concesionario a dejar
la libre cuando sea precisa su ocupa
ción para obras declaradas de utilidad 
pública, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 47 de la Ley de Puertos 
sin derecho a indemnización alguna.

4.a—M concesionario abonará un ca

non de cincuenta céntimos (0,50) porr 
metro cuadrado de superficie’ ocupa, 
da y ario, por trimestres adelantados 
en la Caja de la Comisión Adrain¿ 
trativa de Puertos, a cargo directo del 
Estado. Este canon será revisadle v 
por tanto, variable por acuerdo da ia 
Administración.

5.a—La utilización del terreno que se 
concede para los fines expresados que- 
dará sometida a la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de O. P., que 
deberá otorgar la autorización nece
saria para la distribución de toldos, 
sillas, etc., en ella, y aprobará las ta
rifas para la utilización, por el públi
co, de estos elementos, siendo de cuen
ta del concesionario todos los gastos 
que ocasionen la inspección y el re
conocimiento de ellos.

6.a—El terreno será replanteado por 
la Jefatura de O. P., levantándose acta 
y plano que serán sometidos a la apro
bación de -la Superioridad, y termi
nada la colocación de los útiles auto
rizados para el servicio de los W 
ñistas, el concesionario lo pondrá en1 
conocimiento de la Jefatura de 0. P. 
para proceder a su reconocimiento, le-., 
vastándose acta que será sometida 
también, a la aprobación de la Supe-' 
rioridad.

7.a—El concesioinario comenzará 
colocación de los elementos autorizâ  
dos en el plazo de dos meses y teimi-i 
nará en ¿1 de tres, contados ambor 
plazos á partir de la fecha de la cofc 
cesión, pudiendo retirarlos en las épo
cas en que no se utilicen. '•

8.a—-El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las leyes re-., 
ferentes a  contratos y accidentes del; 
trabajo y demás disposiciones de ca
rácter social, así como de las leyes (fe 
Protección a la Industria Nacional Jj 
de lo que sea aplicable a esta conoedfaj 
del Reglamento de Costas y Fronteras.]

9.a—La falta de cumplimiento pffj 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad, y, llegado este casa 
se procederá con arreglo a las disposi
ciones vigentes en la materia.

Lo que de orden comunicada por A 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. psjl 
su conocimiento, el del c o n c e s io n a r io ; 

y demás efectos. \
Dios guarde a V. S. muchos ■
Madrid, 11 de junio de 1940.-JW 

rector general, José Delgado.

limo. Sr. Ingeniero Jefe de
blicas de Valencia.


